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MEMORANDO 

150 
 
Bogotá D.C, 31 de agosto de 2023 
 
 
PARA:            Dr. JOSE DAVID RIVEROS NAMEN  
                       Secretario Distrital de Gobierno 

 
DE:                LADY JOHANNA MEDINA MURILLO  
                       Jefe Oficina de Control Interno  
 
 
ASUNTO:      Socialización Informe final seguimiento al Decreto 371 de 2010 Art. 2. “De los procesos 
de los procesos de contratación en el Distrito Capital” en Nivel Central – Vigencia 2023. 
 
 
Respetado Secretario. 
 
En cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, del Plan Anual de Auditoria 
vigencia 2023 y del Decreto 648 de 2017 específicamente del Rol de Evaluación y seguimiento, 
atentamente me permito remitir el seguimiento realizado al ejercicio que se enmarca en el Decreto 371 
de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la 
corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital, Art. 2. “De los procesos de contratación en el Distrito 
Capital” en el Nivel Central – Vigencia 2023, con el fin de que sea socializado con su equipo de trabajo 
analizando su contenido y se tomen las respectivas acciones de mejora que a su consideración apliquen 
para los asuntos evaluados.  
 
Este seguimiento se da a conocer al señor Secretario en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
338 de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción 
ARTÍCULO 1. PARÁGRAFO 1. Los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones tendrán 
como destinatario principal el representante legal de la entidad y el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno y/o Comité de Auditoría y/o Junta Directiva, y deberán ser remitidos 
al nominador cuando este lo requiera”.  
 
De otra parte, me permito informar que el informe en mención se comunicó mediante memorandos 
20231500313193 y 20231500313203 a la Subsecretaria de Gestión Institucional y a la Dirección de 
Contratación. 
 
El informe en mención se encuentra publicado en el siguiente Link: 
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/control/reportes-control-interno/decreto-371-
2010-proceso-contratacion-del-distrito-1 
 

https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/control/reportes-control-interno/decreto-371-2010-proceso-contratacion-del-distrito-1
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/control/reportes-control-interno/decreto-371-2010-proceso-contratacion-del-distrito-1
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Finalmente, agradecemos la disposición y colaboración de sus equipos de trabajo durante el proceso 
de evaluación, reiterando nuestro compromiso de asesoría y acompañamiento a todos los procesos de 
la Entidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
LADY JOHANNA MEDINA MURILLO  
Jefe Oficina de Control Interno               

 
Anexo: Informe final seguimiento al Decreto 371 de 2010 Art. 2. “De los procesos de los procesos de contratación en el   Distrito Capital” en Nivel Central 

– Vigencia 2023. 
 
Elaboró: Diego Sebastián Jurado Numpaque / Profesional OCI            
Revisó: Martha Mireya Sánchez Figueroa / Profesional OCI 
Aprobó: Lady Johana Medina Murillo / Jefe de la Oficina de Control Interno 
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MEMORANDO 
 
Cod. 150 
 
Bogotá D.C. 31 de agosto de 2023 
 
 
 
PARA:  Dr. MAURICIO GONZÁLEZ BARRERO 
                        Director de Contratación  
 
DE:   LADY JOHANA MEDINA MURILLO 
                        Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
ASUNTO:    Informe final de la auditoría realizada a la Gestión Contractual del Nivel Central – 

Vigencia 2023. 
 

De conformidad a lo establecido en el Plan Anual de Auditoria 2023 y en el Decreto 371 de 2021 “Por 
el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las 
Entidades y Organismos del Distrito Capital”, Articulo 2° “De los procesos de contratación en el Distrito Capital”, 
se entrega como anexo el informe definitivo del proceso auditor, el cual fue socializado en reunión de 
cierre con la Dirección de Contratación el pasado lunes 28 de agosto de 2023. 
 
Agradecemos la disposición y oportuna atención del proceso de auditoría y recomendamos establecer 
los planes de mejoramiento pertinentes, teniendo en cuenta las observaciones y los hallazgos indicados 
en dicho informe. 
 
 
Cordialmente. 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 
LADY JOHANA MEDINA MURILLO 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
 
Anexo: Informe final seguimiento al Decreto 371 de 2010 Art. 2. “De los procesos de los procesos de contratación en el Distrito Capital” en Nivel Central 
Vigencia 2023. 
 
Elaboró: Diego Sebastian Jurado Numpaque /Profesional OCI                
Revisó: Martha Mireya Sánchez Figueroa / Profesional OCI 
Aprobó: Lady Johana Medina Murillo / Jefe de la Oficina de Control Interno 
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MEMORANDO 
 
Cod. 150 
 
Bogotá D.C. 31 de agosto de 2023 
 
 
 
PARA:  Dra. MARTHA LILIANA SOTO IGUARAN 
                        Subsecretaria de Gestión Institucional 
 
DE:   LADY JOHANNA MEDINA MURILLO 
                        Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
ASUNTO:    Informe final de la auditoría realizada a la Gestión Contractual del Nivel Central – 

Vigencia 2023. 
 

De conformidad a lo establecido en el Plan Anual de Auditoria 2023 y en el Decreto 371 de 2021 “Por 
el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las 
Entidades y Organismos del Distrito Capital”, Articulo 2° “De los procesos de contratación en el Distrito Capital”, 
se entrega como anexo el informe definitivo del proceso auditor, el cual fue socializado en reunión de 
cierre con la Dirección de Contratación el pasado lunes 28 de agosto de 2023. 
 
Agradecemos la disposición y oportuna atención del proceso de auditoría y recomendamos establecer 
los planes de mejoramiento pertinentes, teniendo en cuenta las observaciones y los hallazgos indicados 
en dicho informe. 
 
 
Cordialmente. 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 
LADY JOHANNA MEDINA MURILLO 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
 
Anexo: Informe final seguimiento al Decreto 371 de 2010 Art. 2. “De los procesos de los procesos de contratación en el Distrito Capital” en Nivel Central 
Vigencia 2023. 
 
Elaboró: Diego Sebastian Jurado Numpaque /Profesional OCI                
Revisó: Martha Mireya Sánchez Figueroa / Profesional OCI 
Aprobó: Lady Johana Medina Murillo / Jefe de la Oficina de Control Interno 
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1. DESTINATARIOS  

Dr. Jose David Riveros Namen. Secretario Distrital de Gobierno  

Dra. Martha Liliana Soto Iguaran. Subsecretaria de Gestión Institucional  

Dr.  Mauricio Gonzales Barrero- Director de Contratación. 

 

 

2. INFORMACIÓN GENERAL  

a. Con numero de memorando No. Radicado No. 20231500211583 con fecha del 05-06-
2023, se avisó a la Dirección de Contratación de la instalación de la Auditoria de la 
Gestión Contractual del Nivel Central en el marco del decreto 371 de 2010. Art.2 “Del 
proceso de contratación en el Distrito Capital”.  

b. el día 08 de junio de 2023, se realizó apertura de la auditoria donde se dio a conocer al 
Líder del Proceso y a la Subsecretaria de Gestión Institucional, los aspectos relevantes a 
desarrollar.  

c. Con el fin de dar cumplimiento al objetivo y alcance de la auditoría, la Oficina de Control 
Interno, realizó un muestreo de la contratación efectuada en el Nivel Central, cuyo valor 
representativo estuvo de acuerdo con la complejidad del proceso. Vale recordar que 
dicho número de contratos se tomó con base en un muestreo con un nivel de confianza 
del 90%, que, según la fórmula para su cálculo indicó la selección de un total de 12 
contratos, los cuales se seleccionaron bajo muestreo “de juicio o discrecional”, donde el 
equipo auditor, tomó como referencia la selección de todas las modalidades de contratos, 
tipos de persona natural y/o jurídica suscritos durante la vigencia 2022 y 2023.  

d. Para los procesos seleccionados, se realizó la verificación del cumplimiento de los 
principales aspectos definidos en el manual de contratación y demás procedimientos 
aplicables de la SDG. Para este fin se verificó la publicación de la información de los 
procesos en la plataforma SECOPII junto con la guarda de expedientes digitales que la 
Dirección de contratación hace en el SharePoint de los contratos de le muestra.  

 
3. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 
Verificar las etapas de los contratos seleccionados en la muestra por la Oficina de Control 

Interno, y la aplicación de las acciones en cada una de ellas, así como los controles 

implementados en favor del proceso contractual teniendo en cuenta el cumplimiento de la 

normatividad legal aplicable, los procedimientos internos entre otros. 
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

Comprende la revisión de una muestra de contratos seleccionados y celebrados en el periodo 

del 1 de enero del 2022 al 30 de mayo de 2023. 

 

5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA. 

Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Ley 1712 de 2014, por la cual se expide la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 

a la Información Pública Nacional. 
Ley 1474 de 2011, por la cual se expide el Estatuto Anticorrupción. 
Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 
Decreto 1082 de 2015. 
Directiva 025 de diciembre de 2021 – Procuraduría General de la Nación. 
GCO-GCI-M003 Manual de contratación. 
GCO-GCI-M004 Manual de supervisión e interventoría. 
GCO-GCI-M005 Manual de buenas prácticas en la actividad contractual. 
GCO-GCI-P001 Procedimiento para la adquisición y administración de bienes y servicios. 
GCO-GCI-P002 Procedimiento de ingresos y egresos de bienes muebles. 
Guías de Colombia Compra Eficiente. 

 
6. EQUIPO AUDITOR  

Martha Mireya Sánchez Figueroa – Profesional Líder 
Diego Sebastián Jurado Numpaque – Profesional de Apoyo 

 
7. PERIODO DE EJECUCIÓN: 

La presente auditoria se desarrolló entre el periodo comprendido del 05 de junio de 2023 al 28 de 
agosto de 2023 
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8. DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

A continuación, se presenta la muestra de 12 contratos del Nivel Central, seleccionada por la 
oficina de Control Interno, donde se abarcan las siguientes modalidades de contratación de la 
vigencia 2022- 2023 así: 
 

NÚM
ERO 
DE 
CONT
RATO 

NOMBR
E 
CONTRA
TISTA 

MODALIDA
D DE 
SELECCIÓN 

TIPO DE 
CONTRAT
O 

OBJETO CONTRACTUAL 
FECHA 
DE 
INICIO 

TERMI
NACIÓ
N  

URL SECOP 

 VALOR 
FINAL 
DEL 
CONTRAT
O  

983 de 
2022  

ASOCIAC
ION 
HOGARE
S SI A LA 
VIDA 

9 9-Licitación 
Pública (Ley 
1150 de 2007) 

Contrato De 
Prestación 
De Servicios 

Prestar los servicios para 
implementar medidas de 
asistencia, atención, promoción, 
prevención y protección de 
personas, comunidades, grupos 
o colectivos, víctimas de 
vulneraciones a los derechos a la 
vida, libertad, integridad y 
seguridad personal; el desarrollo 
de acciones de fortalecimiento a 
organizaciones sociales para la 
protección de los Derechos 
Humanos, así como la 
realización de actividades 
organizacionales, estratégicas e 
institucionales propias de la 
Secretaría Distrital de Gobierno 

1/06/2022 
31/03/2
023 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.288
1654&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                     
2.199.280.00
0  

1465 de 
2022  

INSTITU
TO 
COLOMB
IANO DE 
CREDITO 
EDUCATI
VO Y 
ESTUDIO
S 
TECNIC
OS EN EL 
EXTERIO
R 
“MARIAN
O 
OSPINA 
PEREZ “- 
ICETEX 

1 1-
Contratacion 
Directa 
(Convenios) 

Convenio 
Interadminist
rativo 

Constituir y regular un fondo de 
administración para la 
profesionalización de 
defensores de derechos 
humanos en el marco del 
programa de educación distrital 
en derechos humanos para la 
paz y la reconciliación -pedhu-¿, 
el cual se denominará ¿fondo 
para profesionalización en 
derechos humanos de 
defensores y defensoras 

11/11/202
2 

10/11/2
026 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.335
7159&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                         
366.650.384  

1210 de 
2022  

INVERSI
ON Y 
HOGAR 
SAS 

Selección 
Abreviada por 
Acuerdo Marco 
de Precios 

Contrato De 
Compraventa 

Adquirir el suministro de 
dotación de los botiquines para 
las diferentes dependencias del 
nivel central y alcaldías locales.   

10/08/202
2 

9/09/20
22 

https://www.c
olombiacompra
.gov.co/tienda-
virtual-del-
estado-
colombiano/or
denes-
compra/94384 

 $                             
4.867.518  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2881654&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3357159&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
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981 de 
2022 

SEI 
EXPRESS 
SAS 

14 14-Seleccion 
abreviada - 10% 
menor cuantia 

Contrato De 
Compraventa 

Adquisición de materiales e 
insumos para la impresión de 
material informativo de carácter 
pedagógico en atención a los 
comicios de presidencia y 
vicepresidencia 2022 

18/05/202
2 

31/05/2
022 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.292
0918&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                           
17.060.000  

1483 de 
2022  

UNIVERS
IDAD DE 
LA 
SABANA 

13 13-Selección 
Abreviada - 
Menor Cuantía 

Cntrato de 
prestación de 
servicios 

Contratar la prestación de 
servicios técnicos, 
metodológicos y logísticos para 
la realización del proceso de 
formación en nivel de 
diplomado para funcionarios y 
servidores públicos, ciudadanía, 
líderes y lideresas del sector 
religioso, dentro del marco de la 
política pública de libertades 
fundamentales de religión, culto 
y conciencia en el distrito 
capital. 

16/11/202
2 

15/05/2
023 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.331
8015&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                         
141.885.200  

1314 de 
2022 

UNIÓN 
TEMPOR
AL 
ESTUDIO
S 049 

Selección 
Abreviada por 
Acuerdo Marco 
de Precios 

Contrato De 
Suministro 

Contratar El Suministro De 
Elementos De Ferretería, 
Herramientas, Materiales 
Eléctricos Y/O De 
Construcción Y Alquiler De 
Equipos Que Requieran Las 
Dependencias Y Proyectos Del 
Nivel Central De La Secretaría 
Distrital De Gobierno 

25/08/202
2 

24/03/2
023 

https://www.c
olombiacompra
.gov.co/tienda-
virtual-del-
estado-
colombiano/or
denes-
compra/94902 

 $                         
150.000.000  

1520 de 
20222 

UNIÓN 
TEMPOR
AL 
SOAIN 
THINK IT 

Selección 
Abreviada por 
Acuerdo Marco 
de Precios 

Contrato De 
Compraventa 

Adquirir La Renovación de los 
servicios de nube pública iv 
oracle cloud para garantizar 
continuidad y disponibilidad de 
los servicios que se ofrecen 
desde la dirección de tecnologías 
e información de la secretaría 
distrital de gobierno de bogotá 

20/12/202
2 

8/01/20
23 

https://www.c
olombiacompra
.gov.co/tienda-
virtual-del-
estado-
colombiano/or
denes-
compra/10230
0 

 $                         
679.662.594  

154 de 
2022 

ISABEL 
CRISTIN
A CRUZ 
MOYA 

12 12-
Contratacion 
Directa (Ley 
1150 de 2007) 

Contrato De 
Prestación 
De Servicios 

Prestar Servicios Profesionales 
Especializados De Asesoría 
Para El Seguimiento Y Apoyo 
De Los Diferentes Procesos 
Contractuales, En El Marco De 
La Asistencia Técnica Integral 
Dirigida A Los Fondos De 
Desarrollo Local” 

18/01/202
3 

17/11/2
023 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.374
4943&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                            
102.500.000  

302 de 
2022 

LUIS 
ANDRES 
CARDEN
AS 
NIETO 

12 12-
Contratacion 
Directa (Ley 
1150 de 2007) 

Contrato De 
Prestación 
De Servicios 

Prestar servicios profesionales 
para asesorar la implementación 
y seguimiento del modelo de 
Gestión Policiva liderado desde 
la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 

23/01/202
3 

22/11/2
023 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Contract
NoticePhases/
View?PPI=CO
1.PPI.22642845
&isFromPublic

 $                            
105.000.000  
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Area=True&is
Modal=False 

832 de 
2023 

EVALUA 
SALUD 
IPS SAS 

13 13-Selección 
Abreviada - 
Menor Cuantía 

Contrato De 
Prestación 
De ServicioS 

El contrato que se pretende 
celebrar tendrá por objeto: 
¿Realizar exámenes médicos de 
ingreso, periódicos 
ocupacionales, por cambio de 
ocupación, post incapacidad, 
reintegro laboral, egreso, 
valoraciones complementarias 
que incluya exámenes de 
consumo de alcohol, de los 
servidores públicos y 
conductores de la SDG¿. 

4/05/2023 
3/01/20
24 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.425
5800&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                            
120.000.000  

849 de 
2023 

KAPITAL 
GROUP 
SAS 

13 13-Selección 
Abreviada - 
Menor Cuantía 

Contrato De 
Prestación 
De Servicios 

Contratar servicios de 
capacitación y formación para 
los servidores de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, para el 
desarrollo de sus capacidades, 
destrezas, habilidades, valores y 
competencias funcionales, de 
acuerdo con el Plan 
Institucional de Capacitación. 

23/05/202
3 

22/02/2
024 

https://commu
nity.secop.gov.c
o/Public/Tend
ering/Opportu
nityDetail/Inde
x?noticeUID=
CO1.NTC.432
8304&isFromP
ublicArea=Tru
e&isModal=tru
e&asPopupVie
w=true 

 $                            
296.040.053  

850 de 
2023 

UT 
estudios 
049 

Selección 
Abreviada por 
Acuerdo Marco 
de Precios 

Contrato De 
Suministro 

Contratar el suministro de 
elementos de ferretería, 
herramientas, materiales 
eléctricos y/o de construcción y 
alquiler de equipos que 
requieran las dependencias y 
proyectos del nivel central de la 
Secretaría Distrital de Gobierno 

23/05/202
3 

22/01/2
024 

https://colomb
iacompra.gov.c
o/tienda-
virtual-del-
estado-
colombiano/or
denes-
compra/10966
1 

 $                            
300.000.000  

 
A continuación, por modalidades se detallará lo evidenciado  

8.1. LICITACION PÚBLICA: 

 
Dentro de la presente muestra, se seleccionó 1 contrato en la modalidad de licitación 
pública: 

8.1.1. SDG-LP-3-2022 (71825) 
 
Contrato número 983 de 2022  

Objeto: Prestar los servicios para implementar medidas de asistencia, atención, promoción, 
prevención y protección de personas, comunidades, grupos o colectivos, víctimas de 
vulneraciones a los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad personal; el desarrollo de 
acciones de fortalecimiento a organizaciones sociales para la protección de los Derechos 
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Humanos, así como la realización de actividades organizacionales, estratégicas e institucionales 
propias de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Etapa precontractual 

Estudio de mercado: 

La SDG, remitió vía correo electrónico solicitud de cotización a más de 15 empresas con el fin de 
conocer el porcentaje de comisión para ejecutar el objeto del contrato, de cuya solicitud solo 3 
empresas atendieron este llamado y remitieron formato de cotización. 

Así las cosas, para definir los costos de la presente contratación se realizó el estudio de mercado 
consistente en la comparación de precios, entre (3) cotizaciones presentadas por las sociedades 
PUBBLICA S.A.S, PRODUCCION DE EVENTOS 911 S.A.S y DOUGLAS TRADE S.A.S, 
oferentes del servicio, cuyo resultado es el siguiente: 

 

 
 
Adicional a lo anterior el grupo auditor no logro identificar documento que dejara ver que la 
entidad realizo la publicación de solicitud de cotización en la plataforma SECOP para la 
participación de más proveedores, situación que habría sido una buena práctica al ver que solo 3 
empresas atendieron la cotización por correo electrónico, tal y como lo describe la circular 014 de 
2019 de la SDG. 

Etapa de Presentación de Propuestas se observó la recepción de 4 empresas así:  

Asociación hogares si a la Vida. 
Corpogreso 
Publicca S.A.S 
Convertur S.A. 

 
Respuesta Observación  

De manera especial se destaca que, en la etapa de estructuración económica del proceso de selección, la Dirección 
Administrativa, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.16.1. del Decreto 282 de 2015, envió mediante correo 
electrónico solicitud de cotización del servicio a 17 proveedores idóneos del mercado, el cual se anexa., el cual se les 
envió el formato de cotización para el porcentaje de intermediación, teniendo en cuenta la característica especial del 
proceso a licitar consistente esencialmente en ofertar en un solo proceso el componente de atención humanitaria y el 
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de atención logística de las actividades de la SDG. A dicha convocatoria solo tres proveedores cotizaron y con ello 
se estableció el valor del porcentaje de administración promedio del mercado para dicho proceso. 

Rta OCI: una vez evaluada la Rta por parte de las áreas involucradas, se establece por parte de 
este equipo auditor, que sabemos de las características especiales del contrato en mención sin 
embargo la publicación de evento a cotizar en la plataforma  SECOP, es una buena práctica que 
no se observó en la estructuración del mismo. 

Indicadores financieros: 

El equipo auditor pudo verificar que la entidad realizó un estudio para promediar los indicadores 
financieros del presente contrato, con base en 10 procesos de vigencias anteriores 2019, 2020, Y 
2021, entre alcaldías locales del distrito capital de Bogotá, entidades distritales y entidades 
nacionales: 

 

 
Fuente: Documento Estudio Indicadores Financieros  

lo anterior, atendiendo a los lineamientos de la circular 014 del 05 de noviembre de 2019 de la 
SDG en donde se especifican parámetros para fortalecer la transparencia y la pluralidad de 
oferentes en los procesos de contratación, en cuya perspectiva legal y financiera se  describe  la 
forma en qué se debe revisar y comparar los pliegos de condiciones del mínimo 8 procesos similares que 
tengan como finalidad la contratación de un objeto igual o similar que se vaya a analizar en cuanto objeto, cuantía, 
plazo de ejecución y forma de pago. 

 
Por otro lado, los indicadores financieros y organizacionales fueron del promedio de los índices 
de los anteriores procesos mencionados y dio como resultado los siguientes para el presente 
proceso: 
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PRESUPUEST
O OFICIAL 

ÍNDICE 
DE 
LIQUID
EZ 

ÍNDIDE 
DE 
ENDEUD
AMIENT
O 

COBERTURA 
DE 
INTERESES 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

RENTABILI
DAD SOBRE 
EL 
PATRIMONI
O 

RENATAB
ILIDAD 
DEL 
ACTIVO 

$ 2.199.280 
≥ 2.29 
veces 

0 ≤ 54% 
≥ 4.4 veces ó 
INDETERMIN
ADO 

≥ 67% del 
Presupuesto 
Oficial 

≥ a 7.42% ≥ a 4.92% 

 
 
Respuesta Observación: 

Los indicadores financieros establecidos para el PROCESO SDG-LP-3-2022, fueron determinados aplicando el 
Instructivo para determinar, verificar y evaluar los componentes financieros y la capacidad organizacional en los 
procesos de contratación, con código: GCO-GCI-IN023. Este instructivo establece en su instrucción 2: “La 
Dirección Financiera determinará los indicadores financieros teniendo como herramienta la plataforma que 
determine Colombia Compra Eficiente, en el cual realizará la búsqueda de procesos similares adelantados por 
entidades del orden Distrital y Nacional, bajo parámetros de búsqueda como objeto, valor, tipo de contratación, año 
o por búsqueda por la opción de texto.” De igual manera establece en su instrucción 3: “La Dirección Financiera 
tomará un número mínimo de 7 procesos, con los indicadores respectivos y mediante promedio ponderado, establecerá 
los índices para el proceso objeto de estudio.” La Dirección Financiera realizó el estudio promedio de procesos 
similares adelantados por entidades del orden territorial y nacional en las vigencias 2019 a 2021. Se tuvo en cuenta 
que el objetivo principal de los indicadores financieros es medir o cuantificar la realidad económica y financiera de 
los participantes, y su capacidad para asumir las diferentes obligaciones y desarrollar eficaz y eficientemente el objeto 
del contrato sin que se vea afectada la seguridad financiera de la SDG. Los indicadores financieros establecidos no 
recibieron observaciones en el desarrollo del proceso por ninguna de las partes interesadas y fueron aplicados en la 
correspondiente evaluación de los oferentes que participaron en el proceso. Esta Dirección, realizó la revisión de 
procesos con objetos semejantes celebrados y ejecutados en las vigencias 2019 a 2021, en virtud de los Decretos 399 
de 2021, 579 de 2021 y 1041 de 2022, en los cuales se expidieron medidas encaminadas a la reactivación 
económica y se estableció la posibilidad de que en los procedimientos de selección se evalúe la capacidad financiera y 
organizacional de los oferentes teniendo en cuenta el mejor año fiscal de entre los últimos tres (3) años. La Secretaría 
Distrital de Gobierno tuvo en cuenta esta información para establecer el mejor año fiscal de cada proponente, dando 
cumplimiento a las condiciones financieras y organizacionales establecidas para el proceso SDG-LP-3-2022. Se 
realizó una revisión de procesos con objetos contractuales semejantes y se constató que cumplieran con los códigos 
UNSPSC de clasificación de bienes y servicios solicitados en el pliego de condiciones del proceso SDG-LP-3-2023: 

La Dirección Financiera realizó la formulación de los indicadores financieros siguiendo los lineamientos establecidos 
por la SDG, los cuales se establecieron en concordancia con el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación de la Agencia Colombia Compra Eficiente. Se realizó la búsqueda de 
procesos contractuales coincidentes con el objeto a contratar por la SDG el portal de búsquedas de procesos de 
contratación del SECOP II, a través del siguiente link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLang uage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE Y se tuvo el cuidado de constatar que cada uno de los 
procesos incluyera en sus pliegos de condiciones códigos UNSPSC de clasificación de bienes y servicios solicitados 
por el proceso SDG-LP-3-2023. Solicitamos al equipo auditor tener en cuenta el cumplimiento de los requisitos 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLang
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técnicos en la elaboración de los indicadores, los cuales demostraron su pertinencia en el desarrollo de todas las etapas 
del proceso contractual. Los indicadores no recibieron observaciones, permitieron la participación de un número 
plural de oferentes y al ser aplicados en la evaluación han buscado garantizar la seguridad financiera a la SDG. 

 
Respuesta OCI: 

Frente a lo anterior, y una vez evaluadas las evidencias aportadas, se pudo validar que en efecto. 
Los indicadores no recibieron observaciones y permitieron la participación de un número plural 
de oferentes y al ser aplicados en la evaluación han buscado garantizar la seguridad financiera a la 
SDG. Por tanto, se retira el hallazgo en la Debilidad de estructuración de los Indicadores 
Financieros al proceso SDG-LP-3-2022 (71825) 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo anterior, la Oficina de Control Interno, revisó la evaluación 
financiera del proceso en mención, y se constató que los 4 proponentes fueron habilitados en este 
componente y que el ganador de del proceso de licitación Hogares si a la Vida cumplía 
financieramente con los indicadores en los pliegos de condiciones exigidos. 

Adicionalmente se pudo verificar en la evaluación final, de requisitos habilitantes los siguientes 
resultados: 

 

 
Como resultado de la evaluación de los requisitos habilitantes, solo a 3 proponentes se le sumaron 
los puntajes en los criterios de ponderación; cuyo resultado final dio como ganador a Asociación 
hogares si a la vida con un puntaje de 100 en total 

Criterios de evaluación y ponderación: 
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De acuerdo con lo anterior, se realizó la verificación a la evaluación de los factores de ponderación 
del contratista ganador Hogares si a la Vida en la que se pudo constatar la siguiente puntuación: 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que la puntuación anterior obedeció a compromisos que el 
proponente se obligó a cumplir, al obtener un total de 100 puntos, el equipo auditor, verificó el 
cumplimiento de los factores de calidad 3.3 y 3.4 los cuales debían de realizarse dentro de la 
ejecución del contrato. 
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ESTACIONES DE CAFÉ 

MES 
BASICAS VIP 

CANTIDAD EVENTOS CANTIDAD EVENTOS 

jul-22 5 3-10-16-27-28 6 9-22-25-30-36-45 

ago-22 6 
2-15-28-33-52-

54 
3 17-35-36 

sep-22 3 25-36-56 4 13-17-23-50 

oct-22 5 22-24-38-58-87 3 21-23-54 

nov-22 2 52-68 0  

dic-22 2 4-094 5 3-5-42-52-55 

ene-23 0  0  

feb-23 1 8 2 16-31 

mar-23 4 20-37-59-73 0  

abr-23 0  1 26 

may-23 1 3 0  

jun-23 1 15 0  

jul-23 0  0  

TOTAL 30  24  

Fuente: Información remitida por la Dirección Administrativa en los informes de supervisión 

 
Así las cosas, y con base en la anterior información reportada por las áreas involucrada, se pudo 
constatar que el contratista aporto las estaciones de café que se había comprometido a cumplir 
dentro de los factores de calidad, en los pliegos de condiciones estipulados. 

Póliza Contractual:  

la garantía contractual del presente contrato se encuentra bajo el numero 15-44-1012626834.de la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A y que a su vez fueron aprobadas y publicadas en su 
momento.  Adicionalmente se verificó que el presente contrato tuvo 4 modificaciones 
contractuales por lo cual, las garantías presentan 5 anexos, y cuya última modificación a la garantía 
contractual fue de prórroga publicada en la plataforma Secop presenta las siguientes características  

Dentro de la verificación de las garantías contractuales, se pudo observar que la entidad requirió 
y el contratista por su parte presento las pólizas, las cuales están actualizadas conforme a las 
modificaciones contractuales, y publicadas en la plataforma Secop II. 

ANEXO 5- De prorroga la vigencia del contrato por el termino de quince (15) días más según 
modificación No.4 al contrato de prestación de servicios No.983 de 2022. 
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NUMERO 
DE 
CONTRATO 

aseguradora CLASE DE PÓLIZA 
NO. DE 
PÓLIZA 

Valor Vigencias 
VERIFICACIÓN 
PLATAFORMA 
OFICIAL 

CTO. 983 DE  
2022 

SEGUROS 
MUNDIAL 
SEGUROS 
MUNDIAL  

CUMPLIMIENTO  

15-44-1012626834 

$649,856,000.00 
19/05/2022 
15/01/2024 

AL RELIZAR 
CONSULTA EN 
LA PAGINA WEB 
DE LA 
ASEGURADORA, 
SE COSNTATO 
SU QUE 
ACTUAMENTE 
SE ENCUENTRA 
VIGENTE 
 

CALIDAD DEL SERVICIO  $649,856,000.00 
19/05/2022 
15/01/2024 
 

CALIDAD Y CORRECTO 
GUNCIONAMINETO D 
ELOS BIENES  

$649,856,000.00 
 

19/05/2022 
15/01/2024 
 

PAGO DE 
SALARIOSPRESTACIONES 
SOCIALES  

$162,464,000.00 
19/05/2022 
15/07/2026 

 
 
Modificaciones contractuales: 

Se pudo observar que el contrato, 983 de 2022, tuvo un plazo inicial de 7 meses con un valor 
inicial de $ 2.199.280.000,00, con fecha de acta de inicio del 01 de junio de 2022, y que 
posteriormente fue susceptible de las siguientes modificaciones: 

 
Contrato  Modificaciones  

 
 
 
 
 
983 de 2022  

Modificación 1 -Adición: del 12 de diciembre; Adicionar el valor del Contrato de Prestación de 
Servicios No 983-2022 en la suma de UN MIL CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 
1.050.000.000) para un valor total del contrato por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.249.280.000.00) M/CTE 
INCLUIDO IVA. 

 
Modificación 2 Prorroga 2 dos (2) meses  
Modificación 3 Prorroga un (1) mes mas  
Modificación 4 Prorroga 15 días mas 
 
Fecha de terminación 15 de julio de 2023  

 
Así mismo se realizó la verificación de las respectivas pólizas contractuales de las modificaciones 
contractuales, las cuales están publicadas y aprobadas en la plataforma Secop II. 

 
Presentación hojas de vida  

para la prestación de los servicios, el contratista debía disponer de un personal requerido en los 
pliegos de condiciones a través de las siguientes áreas con el siguiente personal mínimo: 
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El equipo auditor verificó las hojas de vida del personal de apoyo para ejecutar el componente 
humanitario del contrato 983 de 2022 constatando el perfil académico, la experiencia de estos, y 
sus especificaciones, sin embargo, no fue posible establecer la dedicación de los profesionales tal 
y como lo describían en los pliegos de condiciones, pues no hay un informe que describa 
específicamente dicha dedicación. 

 
Respuesta Observación: 

Las solicitudes de atención profesional al operador logístico se realizan de acuerdo con la viabilidad entregada por 
los profesionales en las sesiones Comité de Estudio de casos desarrolladas por el componente de prevención de la 
Dirección de Derechos Humanos, por lo que fueron requeridos y financiados únicamente bajo la orden de una 
remisión con el número de caso, previa solicitud del referido Comité. A continuación, se relacionan los informes y 
los números de caso donde se puede visualizar el apoyo profesional recibido, con lo que se puede evidenciar que los 
profesionales estuvieron disponibles para atender los requerimientos realizados. 
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Respuesta OCI: 

Una vez. Evaluada la Rta por parte de las áreas, se pudo establecer que en efecto existen casos 
especificados en los informes citados, de la disponibilidad de los profesionales, pero no se 
establecen las horas de dedicación estrictamente como lo establece el pliego de condiciones. 

Etapa contractual:  

Una vez suscrito el contrato, se evidencia que los precios que regularían los servicios se fijarían de 
acuerdo con el anexo técnico como se evidencia en el Pliego Definitivo así: 

 

 
Fuente: página 35 del anexo técnico 
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Dicho anexo establece, que los valores o el tarifario debía entregarse 5 días siguientes al inicio del 
contrato, no obstante, este tarifario no se evidencia en las carpetas de expediente SharePoint ni 
SECOP. 

 

 
 
Respuesta observación 

La Dirección Administrativa como supervisora del componente logístico y de acuerdo con lo manifestado por el 
equipo auditor se permite informar que el Contratista entregó el 27 de mayo de 2022 el tarifario, tal como se 
evidencia en el correo anexo, cumpliendo así con lo pactado en las obligaciones contractuales. 

 

 
 
Dicho tarifario fue socializado a los subsecretarios y ellos a sus equipos tal como consta en los pantallazos anexos, 
ya que es una herramienta para la ejecución del contrato y para el trámite de las facturas. 

Rta OCI: 

Una vez aportadas las evidencias por arte del área se establece que se dio la entrega del tarifario 
como lo estipulaba el pliego de condiciones, por tanto se suprimió dicha anotación en el presente 
informe. 

Ejecución presupuestal: 

Según la minuta contractual,  CLÁUSULA SEXTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El pago 
se efectuará en mensualidades vencidas de acuerdo con la forma de pago establecida con la 
presentación de factura, certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor del 
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contrato y certificación de cumplimiento de las obligaciones del contratista y del aporte de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 789 del 27 de 
diciembre de 2002, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 10 del artículo 41 de la ley 
80 de 1993, que fuera modificado por el artículo 23 de la Ley  1150 de 2007. 

Dentro de la verificación presupuestal del mencionado contrato se debe tener en cuenta que el 
mismo se dividía en dos componentes: humanitario y logístico, cada uno con un presupuesto para 
ejecutar así: 

COMPONETE LOGISTICO: 

 

NUMERO 
PAGO 

MES 
TOTAL 

EVENTOS 
REALIZADOS 

ORDEN DE 
PAGO 

VALOR 
BRUTO 

COMPONENTE VALOR TOTAL Soportes de pago 

1 jun-22 55 3000563769 $ 26.273.249 LOGÍSTICO $ 249.531.769 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000563768 $ 223.258.520 

2 jul-22 71 3000666932 $ 27.092.274 LOGÍSTICO $ 229.060.363 

Se verificaron  lso 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000666935 $ 201.968.089 

3 ago-22 55 3000777928 $ 16.749.440 LOGÍSTICO $ 348.343.450 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000777927 $ 331.594.010 

4 sep-22 62 3000840874 $ 22.637.066 LOGÍSTICO $ 228.908.084 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000840875 $ 206.271.018 

5 oct-22 90 3000937415 $ 203.422.068 LOGÍSTICO $ 217.263.672 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000937416 $ 13.841.604 

6 nov-22 81 3001051368 $ 215.720.613 LOGÍSTICO $ 225.475.910 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3001051369 $ 9.755.297 

7 dic-22 109 3000038175 $ 286.794.841 LOGÍSTICO $ 296.795.972 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000038176 $ 10.001.131 
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8 ene-23 19 3000112565 $ 41.489.210 LOGÍSTICO $ 45.966.788 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000112567 $ 4.477.578 

9 feb-23 45 3000192688 $ 76.903.201 LOGÍSTICO $ 91.245.086 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000192690 $ 14.341.885 

10 mar-23 79 3000242280 $ 149.174.861 LOGÍSTICO $ 158.014.697 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000242281 $ 8.839.836 

11 abr-23 87 3000334273 $ 3.645.921 LOGÍSTICO $ 221.980.265 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000334274 $ 218.334.344 

12 may-23 47 3000416173 $ 121.715.614 LOGÍSTICO $ 126.604.867 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000416176 $ 4.889.253 

13 jun-23 49 3000504652 $ 221.977.478 LOGÍSTICO $ 232.016.000 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 

300050465
3 $ 10.038.522 

 
 
Teniendo en cuenta que el contrato en mención termino el 15 de julio de 2023, actualmente se 
adelantan los tramites y soportes necesarios para el pago de julio que según la información 
reportada es de $ 151.543.295, y por tanto quedaría un saldo sin ejecutar de este componente 
logístico por un valor de $50.751.525 que será liberado contra liquidación. 

Finalmente es importante precisar que se evidencian varios requerimientos en los que realizan por 
parte del contratista rembolsos de facturas correspondientes al pago de servicios de alimentación, 
a título de rembolso caja menos de alimentación, situación que no está descrita en el anexo técnico 
del contrato y sobre la cual se cobran costos de intermediación. 
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Respuesta Observación 

El contrato 983 de 2022, celebrado con el contratista seleccionado con el proceso de Licitación Pública SDG-LP-
3-2022 (71825), contó con tres modalidades de servicio para su ejecución, a saber: a. La modalidad de servicio 
normal previsible que contaba con precios acordados al inicio de la ejecución contractual; b. La modalidad de servicio 
normal previsible para el cual no se contaba con precios acodados y c. La modalidad de servicio imprevisto. Para la 
regulación de la modalidad c., se estableció en el Anexo Técnico que por Imprevisto se debía entender: 

Hecho futuro e incierto que se puede presentar durante la ejecución de un evento afectando la planeación establecida 
para el mismo, generando la necesidad de solicitar elementos adicionales o diferentes a los previamente establecidos, 
estos requerimientos adicionales deberán contar con la autorización previa del supervisor o interventor.” Como lo 
indica la definición en mención, estos servicios deben contar con las siguientes características:  

a. Es un hecho incierto que afecta la posibilidad de planeación, 
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b. Que genera la necesidad de solicitar elementos adicionales o diferentes a los previamente establecidos.  

c. Estos eventos están sometidos a la autorización previa del Supervisor Adicional a tales características, resaltamos 
que en estos eventos imprevistos lo más relevante es atender oportunamente la necesidad que se presenta, para dar 
cumplimiento a alguna de las funciones asignadas a la SDG. Por tal motivo, la atención de tales eventos se encuentra 
fuera del tarifario y de la obligación de cumplir con tres cotizaciones, porque la inmediatez en la atención de la 
situación imprevisibilidad fue prevista desde la misma estructuración del proceso que dio lugar a la celebración del 
contrato analizado por la OCI, dejando este tipo de situaciones fuera del tarifario y de la obligación de contar con 
tres cotizaciones, facultando al Supervisor del Contrato para autorizar aquello que se requiera para atender 
inmediatamente el evento imprevisible. 

RTA OCI : Si bien es cierto los imprevistos se establecen dentro del anexo técnico y por su 
naturaliza se entiende que son inciertos, y que se deban a una necesidad de atender con inmediatez  
y por tanto están bajo la autorización previa del supervisor, el hallazgo va encaminado a la forma 
en que estas se documentan y soportan, dado que lo anterior permite establecer el “imprevisto” y 
la manera como se gestiona. 

 

 
Fuente Expediente Cto 983-2022 Share Point 

 
 
Así mismo, No es claro para el equipo auditor el procedimiento aplicado a este tipo de pago a 
terceros en lo que se evidencian algunas facturas cobradas por este concepto que superan los 
valores establecidos en el tarifario así: 
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Fuente: Facturación Agosto 2022 

 
Ejecución presupuestal: 

Según la minuta contractual,  CLÁUSULA SEXTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El pago 
se efectuará en mensualidades vencidas de acuerdo con la forma de pago establecida con la 
presentación de factura, certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato y certificación de cumplimiento de las obligaciones del contratista y del aporte de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 789 del 27 de 
diciembre de 2002, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 10 del artículo 41 de la ley 
80 de 1993, que fuera modificado por el artículo 23 de la Ley  1150 de 2007. 

Dentro de la verificación presupuestal del mencionado contrato se debe tener en cuenta que el 
mismo se dividía en dos componentes: humanitario y logístico, cada uno con un presupuesto para 
ejecutar así: 
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COMPONETE LOGISTICO: 

 

NUMERO 
PAGO 

MES 
TOTAL 

EVENTOS 
REALIZADOS 

ORDEN DE 
PAGO 

VALOR 
BRUTO 

COMPONENTE VALOR TOTAL Soportes de pago 

1 jun-22 55 3000563769 $ 26.273.249 LOGÍSTICO $ 249.531.769 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000563768 $ 223.258.520 

2 jul-22 71 3000666932 $ 27.092.274 LOGÍSTICO $ 229.060.363 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000666935 $ 201.968.089 

3 ago-22 55 3000777928 $ 16.749.440 LOGÍSTICO $ 348.343.450 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000777927 $ 331.594.010 

4 sep-22 62 3000840874 $ 22.637.066 LOGÍSTICO $ 228.908.084 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000840875 $ 206.271.018 

5 oct-22 90 3000937415 $ 203.422.068 LOGÍSTICO $ 217.263.672 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000937416 $ 13.841.604 

6 nov-22 81 3001051368 $ 215.720.613 LOGÍSTICO $ 225.475.910 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3001051369 $ 9.755.297 

7 dic-22 109 3000038175 $ 286.794.841 LOGÍSTICO $ 296.795.972 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000038176 $ 10.001.131 

8 ene-23 19 3000112565 $ 41.489.210 LOGÍSTICO $ 45.966.788 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000112567 $ 4.477.578 

9 feb-23 45 3000192688 $ 76.903.201 LOGÍSTICO $ 91.245.086 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000192690 $ 14.341.885 

10 mar-23 79 3000242280 $ 149.174.861 LOGÍSTICO $ 158.014.697 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000242281 $ 8.839.836 
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11 abr-23 87 3000334273 $ 3.645.921 LOGÍSTICO $ 221.980.265 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000334274 $ 218.334.344 

12 may-23 47 3000416173 $ 121.715.614 LOGÍSTICO $ 126.604.867 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 3000416176 $ 4.889.253 

13 jun-23 49 3000504652 $ 221.977.478 LOGÍSTICO $ 232.016.000 

Se verificaron los 
soportes del pago 

descritos en la 
cláusula sexta de la 
minuta contractual 

300050465
3 $ 10.038.522 

 
 
Teniendo en cuenta que el contrato en mención termino el 15 de julio de 2023, actualmente se 
adelantan los tramites y soportes necesarios para el pago de julio que según la información 
reportada es de $ 151.543.295, y por tanto quedaría un saldo sin ejecutar de este componente 
logístico por un valor de $50.751.525 que será liberado contra liquidación. 

 

COMPONENTE HUMANITARIO  

 

CONTRATO 983-2022  

CONCEPTO VALOR Componente Orden De Pago Soportes de pago 

Valor Total del Contrato con Adición 
y Prorroga 

$ 375.778.257 HUMANITARIO   

Factura Junio 2022 $ 10.858.343 
HUMANITARIO 

 
3000657348 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de a 

minuta contractual 

Factura Julio 2022 $ 39.460.961 
HUMANITARIO 

 
3000657349 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Agosto 2022 $ 88.792.642 
HUMANITARIO 

 
3000763761 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Septiembre 2022 $ 53.163.867 
HUMANITARIO 

 
3001008939 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Octubre 2022 $ 43.203.505 
HUMANITARIO 

 
3001008940 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Noviembre 2022 $ 11.811.160 
HUMANITARIO 

 
3001056146 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 
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Factura Diciembre 2022 $ 6.762.339 
HUMANITARIO 

 
3000069013 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Enero 2023 $ 9.144.648 
HUMANITARIO 

 
3000112619 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Febrero 2023 $ 13.405.028 
HUMANITARIO 

 
3000169710 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Marzo 2023 $ 27.280.287 
HUMANITARIO 

 
3000271639 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Abril 2023 $ 41.127.387 
HUMANITARIO 

 
3000435379 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Mayo 2023 $ 19.525.164 
HUMANITARIO 

 
3000435380 

Se verificaron los soportes del pago 
descritos en la cláusula sexta de la 

minuta contractual 

Factura Junio 2023 $ 7.560.822 
HUMANITARIO 

 
Aun no se ha 

realizado el giro 
 

Factura Julio 2023 
 

El operador no ha radicado cuenta 
 

TOTAL EJECUTADO $ 372.096.153  

FUENTE: Elaboración propia con información de informes de supervisión 

 
Según la información anterior y a fecha de dicha auditoria, y teniendo en cuenta que el contrato 
en mención termino el 15 de julio del presente año, el componente humanitario lleva un ejecutado 
estimado de $ 372.096.153, incluyendo el giro que esta próxima a pagar del mes de junio y la 
próxima cuenta que esta por radicar el contratista del mes de julio. Así las cosas, el contrato dejaría 
un saldo por liberar en este componente de $3.682.104 

Rta Observación: 

 

 
 
Al respecto, es de aclarar que la última cuenta de cobro se encuentra en revisión de la Dirección de Derechos 
Humanos y que una vez se determine el cumplimiento a satisfacción se realizará el trámite correspondiente 
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incluyendo esto, el informe final de supervisión y liberación de recursos. Aunado a lo expuesto, frente al recurso a 
liberar, es necesario aclarar que los recursos ejecutados en el marco del contrato sen referencia se dan por demanda 
previo Comité de Estudio de Casos y en el marco de los precios definidos en el tarifario o en los ítems no previstos 
que requiera el área conforme a la naturaleza y dinámica del evento a desarrollar. En tal sentido, el saldo expuesto 
corresponde al recurso disponible que quedó luego de los requerimientos realizados una vez ingresados los casos a las 
rutas de atención de la Dirección de Derechos Humanos y por solicitud previa del Estudio de Casos. 

Rta OCI:  

Teniendo en cuenta la información aportada se actualiza la información presupuestal del 
componente Humanitario. 

  
Supervisión del contrato  

la supervisión del contrato fue ejercida conjuntamente por el/la director(a) Administrativo (a) y 
el/la director(a) de Derechos Humanos, con un apoyo a la supervisión por parte de la 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y la Garantía De Derechos, Subsecretaría de Gestión Local 
y Subsecretaría de Gestión Institucional. 

Respuesta Observación: 

Adicionalmente se resalta que la designación del Supervisor del Contrato se realizó desde la Etapa Precontractual, 
en el Estudio Previo, en el cual se indica que ésta estará a cargo de la Dirección Administrativa y en la Dirección 
de Derechos Humanos. No como erróneamente lo afirma la OCI, a través de un email. Dicho email lo que indica 
es justamente que como la Directora Administrativa ha sido designada Supervisora deben en esa condición proceder 
a la firma del Acta de Inicio del Contrato. Adicionalmente, resaltamos que de conformidad con el modelo que se 
ha adoptado en la SDG para los Estudios Previo, es en esa etapa, para la totalidad de la contratación, que se 
decide quien ejercerá la Supervisión. En cuanto a los apoyos a la supervisión, se relaciona memorando con radicado 
20233100255313 en el que se designa el apoyo a la supervisión del contrato 983-2022, para el componente 
humanitario. Se revisó la situación y el documento se encuentra publicado en la plataforma SECOP II y en 
SHAREPOINT. A su vez el apoyo a la supervisión para el componente logístico se estableció mediante 
memorando 20224200231183. Se encuentra cargado en SECOP y en la plataforma SHARE POINT. 

Rta OCI: 

Una vez aportadas las evidencias, se acepta la observación de designación de supervisión y por 
tanto se retiró anotación en el presente informe 

Adicionalmente se pudo observar dentro de la verificación documental, que uno de los primeros 
pasos para ejecutar los diferentes eventos del componente logístico, era la formulación de formato 
GDI-GPD-F031 de enero de 2020 denominado Formato de requerimiento, el cual debía ser 
diligenciado por el responsable del evento o la persona o directivo que recibiría el servicio. Sin 
embargo, se pudo observar, que este formato, en muchos de los requerimientos solicitados no 
está firmado por la supervisora del contrato teniendo en cuenta que dichos eventos facturados y 
pagados por la entidad, como se muestra en el siguiente ejemplo: 
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FUENTE: formato de solicitud de requerimiento de la carpeta digital setiembre de 2022 

Respuesta Observación :  

Es pertinente indicar que el ejercicio de alistamiento documental tendiente a liquidar el contrato y como lo ha 
establecido la Jurisprudencia del Consejo de Estado, supone una revisión integral de los soportes que den cuenta del 
estado de cumplimiento de un contrato, de tal manera que al final de la relación contractual 

 
Las mimas situación se evidencia en los siguientes eventos de acuerdo con los soportes cargados en el expediente 
digital SharePoint el cual esta actualizado en lo logístico hasta el mas de diciembre de 2022 y en el Humanitario 
hasta junio de 2023: 

se realice un balance del cumplimiento de las obligaciones que estuvieron a cargo de las partes. (Sentencia 16371 de 
2012 Consejo de Estado) En este sentido, la Dirección Administrativa en su calidad de Supervisora del componente 
Logístico del Contrato, se encuentra realizando una revisión de los soportes documentales para así proceder a la 
liquidación del Contrato, garantizando que los registros cuenten con las autorizaciones correspondientes y los cuales 
pueden ser verificados en la carpeta 0983-2022 EJECUCION LOGISTICA EJECUCION COM. 
LOGISTICO FINAL 
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RESPUESTA OCI: 

Si bien es cierto el presente contrato se encuentra en etapa de liquidación y que por tanto la 
supervisión realizará un balance y revisión de los soportes documentales hasta su finalización,  la 
formulación de formato GDI-GPD-F031 denominado Formato de requerimiento, se diligenciaba 
previamente y con la autorización y firma de la supervisora, de manera anticipada ya que era 
requisito para pago, así las cosas, y en el entendido que la observación va en caminada a  la 
existencia de soportes completos se ratifica la observación, en tanto, la supervisión debe e 
implementar controles tendientes a garantizar que durante la ejecución del contrato se cuente con 
soportes completos y más cuando esto hacen parte de pagos efectuados. 

Igualmente se debe tener en cuenta que la información aportada debe atender los compromisos 
suscritos en la Carta de representación en especial en lo relacionado con su numeral “3) La 
información a suministrar será válida, integral y completa para los propósitos del proceso auditor.”  
 

 

 
 

 
 
 
 

Mes Facturado # evento Observación 

Diciembre 2022 0101-22 Sin firma supervisor 
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Diciembre 2022 
 

090-19 

Requerimiento 16 de noviembre de 2022 sin firma supervisor 
 

 
 

Octubre 2022 028 

Requerimiento del 11 de octubre de 2022 – Sin firma Supervisor 
 

 
 

Octubre 2022 015 

No se evidencia formato de requerimiento para el evento 015 de 
octubre de 2022, solo los documentos de presupuesto del contratista 

del 31 de octubre con concepto Pago elementos para actividad 
celebración día servidor publico 

 

Agosto del 2022 030 
Requerimiento 19 agosto de 2022 sin firma del supervisor 
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Julio 2022 037 

Evento 18 de Julio el evento no tiene formato de requerimiento solo 
acta de recibo y no hace parte de ítems no previstos más sin embargo 

de facturo y pago por valor de 
 

 

Enero 2023 014 
 

Requerimiento 26 DE ENERO DE 2023 sin firma supervisor 
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Mayo 2023 001 

Requerimiento 2 DE MAYO DE 2023 sin firma supervisor 
 

 

Mayo 2023 019 

Requerimiento mayo 08 del 2023 sin firma supervisor 
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En este aspecto se informa que no se validaran soportes subsanados con posterioridad a la 
verificación realizada por el equipo Auditor. 

Lo anterior evidencia debilidades en los controles ejecutados por la supervisión en la gestión y 
trámite de cuentas y en a la integralidad de los expedientes o en el cargue de evidencias en el 
repositorio de información. 

 

Respuesta Observación : 

En este sentido es importante señalar que la Dirección Administrativa, en su calidad de Supervisora del componente 
logístico, siempre ha contado con los soportes necesarios para la gestión y trámite de las cuentas. No obstante, al 
momento de la verificación por parte del grupo auditor las evidencias de la vigencia 2023 no se encontraban cargados 
en el SharePoint, lo cual se viene realizando en la medida que se adelanta la revisión de los soportes documentales 
mes a mes para proceder a la realización del informe final de ejecución y la liquidación del contrato. 

Respuesta OCI: 

Como se indicó por parte del área al momento de la auditoria no se encontraban cargados en el 
expediente digital en SharePoint, y como se anotó anteriormente dichos requerimientos se 
autorizaban previamente a pagos ya realizados al contratista. Po tanto y teniendo en cuenta que al 
momento de la auditoria no estaban firmados la totalidad de dichos formatos, se espera que como 
oportunidad de mejora se subsanen todos los soportes documentales, necesarios para la 
liquidación del mencionado contrato. 

 

Igualmente se reitera que la información aportada debe atender los compromisos suscritos en la 
Carta de representación suscrita en la apertura de la Auditoria en especial en lo relacionado con 
su numeral “3) La información a suministrar será válida, integral y completa para los propósitos 
del proceso auditor.”  
 

Etapa Pos contractual: 

Liquidación del contrato: 

Teniendo en cuenta que, al momento de la ejecución de la presente auditoria, el contrato 983 de 
2022, se encuentra en ejecución aun no presenta documento de liquidación, términos establecidos 
para liquidar de acuerdo con los lineamientos que se encuentran dentro del artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007 y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998.  

8.2. SELECCIÓN ABREVIADA  

 
8.2.1. Selección abreviada por acuerdo marco de precios. 

Proceso: COMPRA 94384 
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Contrato:  1210 - 2022 
Contratista: Inversiones y Hogares S.A.S 
Valor: $ 4.867.518 
Plazo: 2 meses 
Fecha de inicio: 10 de agosto de 2022  
Fecha de terminación inicial: 9 de septiembre de 2022 
 

Objeto: Adquirir el suministro de dotación de los botiquines para las diferentes dependencias del 
nivel central y alcaldías locales. 

Etapa Precontractual. 

El Equipo Auditor logro determinar que la Entidad desarrollo el proceso de selección del 
proveedor de acuerdo a los lineamientos que se establecen en el Instructivo “Instrucciones para 
la modalidad de selección Acuerdo Marco de Precios”, Código GCO-GCI-INO35, Versión 2 del 
21 de diciembre de 2022 y el cual se articula con la normativa vigente en lo que respecta al tipo de 
contrato y la modalidad de contratación desarrollados en este proceso, teniendo en cuenta lo 
indicado en el Decreto 1082 de 2015 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 al 2.2.1.2.1.2.10. 

Etapa Contractual. 

Forma de pago. 

Dentro de los Estudios Previos en el punto 9.3 FORMA DE PAGO, se indica que, para generar 
el pago al proveedor, este debía realizar la entrega de los siguientes documentos: 

DOCUMENTOS PARA LA GENERACION DEL PAGO SE EVIDENCIA / NO SE EVIDENCIA 

• El proveedor debe presentar como anexo a la factura el 

soporte de la orden de Compra 

 

No se evidencia.  ni es la tienda virtual ni en 
SharePoint 
 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a 

satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 

 

No se evidencia.  ni es la tienda virtual ni en 
SharePoint 
 

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. 

 

No se evidencia.  ni es la tienda virtual ni en 
SharePoint 
 
 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de 

seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción 

al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 

naturales. 

 

No se evidencia.  ni es la tienda virtual ni en 
SharePoint 
 
 

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor 

fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 

SENA y cajas compensación familiar de los últimos seis 

(6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 

complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

 

No se evidencia.  ni es la tienda virtual ni en 
SharePoint 
 
 

FUENTE: Expedientes Digitales 
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En la tienda virtual solo reposa acta de inicio como se evidencia a continuación, haciendo falta 
documentos que detallen de mejor manera, la forma en que procedió la orden de compra en todas 
las etapas contractuales. 

 

 
 

Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
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Fuente:https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/F
orms/AllItems.aspxid=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E
75%20CONTRATOS%2F2022%2F1210%2D2022&p=true&ct=1692720862541&or=OWA%2DNT&cid=20d0a4a5%2Defb3%2D46f6%2D1
1e8%2Dc6b0f412a13a&ga=1 

Dentro del expediente digital del presente proceso solicitado a la Dirección de Contratación, no 
se evidencia los documentos nombrados anteriormente a excepción del soporte de la orden de 
compra, lo cual impide corroborar el ingreso de los elementos al Almacén, la supervisión ejercida 
en el proceso, el cumplimiento de las obligaciones de las partes y el pago por parte del proveedor 
de los aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, lo cual a su vez, no permite identificar el 
paradero de los 668 elemento que la Entidad adquirió a partir de este proceso contractual, ya que 
no se encuentra un informe por parte de la supervisión del contrato que detalle dicha información 
y permita especificar si los mismos fueron dispuestos solo para el Nivel Central o estos también 
fueron distribuidos entre las Alcaldías Locales. 

Respuesta observación: 

Respecto al cargue de los soportes en la carpeta de SharePoint a la fecha se encuentra cargados todos los documentos 
requeridos para dicho trámite, tal y como se evidencia en el siguiente pantallazo… Así mismo, se procedió remitir 
a la dirección de contratación los soportes del contrato para el cargue en la tienda virtual. 

Respuesta OCI:  

Al momento de volver a realizar la verificación de la publicación en la Tienda Virtual, se observa 
que no se encuentra la documentación. 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspxid=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450.75%20CONTRATOS%2F2022%2F1210-2022&p=true&ct=1692720862541&or=OWA-NT&cid=20d0a4a5-efb3-46f6-11e8-c6b0f412a13a&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspxid=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450.75%20CONTRATOS%2F2022%2F1210-2022&p=true&ct=1692720862541&or=OWA-NT&cid=20d0a4a5-efb3-46f6-11e8-c6b0f412a13a&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspxid=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450.75%20CONTRATOS%2F2022%2F1210-2022&p=true&ct=1692720862541&or=OWA-NT&cid=20d0a4a5-efb3-46f6-11e8-c6b0f412a13a&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspxid=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450.75%20CONTRATOS%2F2022%2F1210-2022&p=true&ct=1692720862541&or=OWA-NT&cid=20d0a4a5-efb3-46f6-11e8-c6b0f412a13a&ga=1
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Se reitera la observación realizada por la OCI en cuanto a la debilidad en la publicación de la orden 
de compra. 

 

 
 

Fuente Captura de Pantalla Tienda virtual -Fecha de consultar 31/08/2023 
 

Estado de la compra en la tienda virtual. 

Según la Guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del 
acuerdo marco de elementos para la atención, prevención y mitigación del riesgo y de emergencias 
CCE-197-AMP-2021, código CCE-GAD-GI-11, versión 01 del 09 de agosto de 2022, indica lo 
siguiente. 

“Independientemente de que aplique o no la liquidación para las Órdenes de Compra, todas deben ser cerradas en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por lo anterior, la Entidad Compradora debe diligencias el formato de 
modificación, aclaración, terminación o liquidación de Orden de Compra una vez ejecutada la Orden de Compra, 
y enviarlo junto con el formato adicional que diligencia la Entidad Compradora [este formato solo aplica para las 
Órdenes de Compra que deben ser liquidados] a Colombia Compra Eficiente, para que este pueda dejar cerrada y 
liquidada la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.” 

Al revisar el proceso en la Tienda Virtual, el equipo auditor pudo validar que aun que la compra 
finalizo el pasado nueve (9) de septiembre de 2022, dentro de la misma la compra se encuentra en 
estado EMITIDO como se muestra en la siguiente imagen, cuando esta debería estar en estado 
CERRADO. 
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Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384 

Respuesta observación: 

La Dirección de Contratación mediante memorando 20234500249043 del 11 de julio del 2023, adjunto, informó 
a la supervisión que se encuentra en el trámite del cierre del contrato 1210-2022, no obstante, la TVEC no cuenta 
con la sección de modificación de “cierre”. Por lo anterior, dentro del término previsto se están realizando las gestiones 
en cumplimiento de lo descrito en el artículo 2.2.1.1.2.4.3., del Decreto 1082 de 2015 y la Circular externa No. 
003 del 31 de julio del 2023 de Colombia Compra Eficiente 

 
RESPUESTA OCI 
 
La oficina de Control interno atiende dicha observación por parte del área de contratación en el 
entendido que se tiene plazo hasta el 10 de noviembre de 2023 Respecto de esta solicitud, las entidades 
estatales las entidades estatales han allegado diferentes solicitudes correspondientes al otorgamiento de un plazo 
adicional, por lo que, con el fin de garantizar la gestión para el cierre de la actividad contractual, la Agencia amplía 
el plazo para que las entidades adelanten las actuaciones administrativas pertinentes hasta el 10 de noviembre de 
2023 
 
por tanto, se retira el hallazgo en cuanto al cierre de expediente de la tienda virtual, esperando que 
se realice dicha práctica antes del vencimiento del plazo estipulado. 

Exigencia de garantías. 

Numero 
de 
Proceso 

Numero 
de 
contrato 

ASEGUR
ADORA 

Clase de 
póliza 

Requiere 
No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificaci
ón 
plataform
a oficial 

OBSERVACIO
NES 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
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COMPRA 
94384 

CTO. 
1210 - 
2022 

SEGURO
S 
MUNDI
AL 
 

CALIDA
D DEL 
SERVICI
O 

SI 
NB - 
100218674 

$ 
486.751,84 

08/08/20
22 -  
11/03/20
23 

SI 

Se verifica la 
póliza en la 
plataforma oficial 
de la aseguradora, 
en la misma se 
indica que la 
garantía ya no se 
encuentra vigente. 

 

CUMPLI
MINETO 

SI 
NB - 
100218674 

$ 
486.751,84 

08/08/20
22 -  
11/03/20
23 

SI 

Se verifica la 
póliza en la 
plataforma oficial 
de la aseguradora, 
en la misma se 
indica que la 
garantía ya no se 
encuentra vigente. 

 

FUENTE: Plataforma SECOP II 

 
El Equipo Auditor reviso los lineamientos exigidos en el Acuerdo Marco publicado en la Tienda 
Virtual de Colombia Compra Eficiente para la generación de Garantías, al verificar la póliza y 
hacer la consulta en la página web oficial de la aseguradora, se pudo constatar que esta cumple 
con las garantías, amparos y vigencias exigidas. 

 
8.2.2 Proceso: COMPRA 94902 
Contrato: 1314 - 2022 
Contratista: UT estudios 049 
Valor: $ 150.000.000 
Plazo: 7 meses 
Fecha de inicio: 25 de agosto de 2022  
Fecha de terminación inicial: 25 de marzo de 2023 
Objeto: Contratar el suministro de elementos de ferretería, herramientas, materiales eléctricos y/o 
de construcción y alquiler de equipos que requieran las dependencias y proyectos del nivel central 
de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Etapa Precontractual. 

Estudio de mercado. 

Una vez verificados los Estudios Previos del presente Acuerdo, se logró evidenciar que la Entidad 
estableció los valores de los bienes y servicios de la siguiente manera: 

“Es de precisar que mediante correo electrónico remitido el 6 de mayo de 2022 a la Dirección de Contratación el 
cual tiene por asunto “SOLICITUD ESTUDIO DE MERCADOS “a fin de conocer los valores de mercado, 
proceso publicado mediante Nº SDG-SI-30-2022, con fecha de cierre 20/05/2022 5:00 pm en el link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.P  

Con fundamento en el evento de cotización, la Dirección de Contratación mediante correo electrónico del 
23/05/2022 informa que “El proceso no recibió cotizaciones”.  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.P
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En consecuencia, la Entidad tomó los valores con los cuales se ejecuta el contrato de ferretería en la actualidad en 
la Entidad, solicitó cotizaciones para los ítems que no tenían valores y establece como valores de mercado los 
relacionados a continuación” (ESTUDIOS PREVIOS. Pág. 11) 

Teniendo en cuenta lo anterior, la oficina de Control interno hace referencia a la guía que 
actualmente tiene establecida Colombia compra eficiente para ayudar a las Entidades Estatales en 
el proceso de compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería a través de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), en la primera generación de este Acuerdo. 

Por lo anterior la Guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVCE) a través 
del acuerdo marco de precios para la compraventa y/o suministro de materiales de construcción 
y ferretería de noviembre de 2022,CCE-255-AMP2021,  la entidad compradora debe establecer el 
precio techo el cual será la referencia de los proveedores para que estos posteriormente realicen 
sus ofertas, para establecer dicho valor, la entidad compradora debe tomar los valores ofrecidos 
por los proveedores en el  catálogo del Acuerdo Marco, luego, para aquellos bienes y servicios que 
no se encuentran dentro de dicho catálogo, la Entidad compradora podrá realizas una solicitud de 
información (RFI) respecto a dichos valores a los proveedores que hagan parte del acuerdo y de 
la región en específico o podrán realizar una solicitud de cotizaciones a otros proveedores ya sea 
por correo electrónico, vía telefónica o por SECOP II. 

Por tanto, se observó por parte del equipo auditor que este ejercicio no se realizó por parte de la 
Entidad, y solamente se limitó a tomar los valores del contrato anterior (SDG-SASI-12-2021 
(63105)- Contrato 1407 2021) que en entre otras cosas, éste se desarrolló bajo la modalidad de 
Selección Abreviada por Subasta Inversa, situación que cambia la manera en que se determinan 
los valores a contratar. 

Respuesta observación: 

La Dirección de Contratación solicita se verifique el criterio del equipo auditor ya que en el presente caso no era 
necesaria la solicitud de RFI como bien se indica “la Entidad compradora podrá realizar una solicitud de 
información (RFI) respecto a dichos valores a los proveedores que hagan parte del acuerdo”, por cuanto la SDG ya 
contaba con precios de referencia de un proceso inmediatamente anterior y por lo tanto cumplió con el deber del 
acuerdo de establecer los precios techo en cada uno de los items a contratar. Por lo tanto, el área tecnica Dirección 
Administrativa, realizó el análisis del sector económico, del cual hace parte el estudio de mercado; y determinó los 
precios techo oficiales del proceso. Al respecto es importante tener en consideración lo descrito en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, en el que se indica que es: Deber de análisis de las Entidades Estatales. 
La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso. Por 
lo anterior, el estudio de mercado también debe responder al análisis de la modalidad de selección bajo la cual se 
pretende realizar el proceso contractual con lo que analizada la presente orden de compra se tiene que se derivó de 
un proceso de acuerdo marco de precio, el cual tiene por fin adjudicar al oferente que realice su oferta con el menor 
valor, proceso orientado al criterio único de evaluar el factor precio y por lo tanto los precios que se establecen en el 
estudio de mercado corresponden a valores techo que buscan fijar un máximo el cual no pueden sobrepasar quienes 
participen dentro del proceso, ya que de superarlos ocasiona el rechazo de la propuesta, circunstancia que se comparte 
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con los procesos de Subasta Inversa de donde fueron tomados los precios de referencia para el estudio de mercado y 
sector. 

Respuesta OCI 

Una vez evaluada la Rta por parte del área encargada, la OCI acepta el retiro de el Hallazgo en 
cuanto a la debilidad en la estructuración del estudio de mercado del presente proceso  

 
Etapa Contractual 

La información que se dispone a continuación tiene como fuente la documentación que reposa 
en los expedientes digitales remitidos por la Dirección de Contratación, por eso es necesario 
aclarar que, dentro de la misma, en cuanto a la etapa contractual solo se evidencia los documentos 
asociados a las modificaciones, haciendo falta otros documentos que se nombraran más adelante. 

 

 
FUENTE: 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20
CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2

D6b8e5dea0af7&ga=1 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
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FUENTE: 
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20
CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2

D6b8e5dea0af7&ga=1 

La misma situación sucede con la documentación que reposa en la Tienda Virtual, pues allí solo 
se evidencia en cuanto a la etapa contractual las modificaciones realizadas a la orden de compra, 
como se muestra en la siguiente imagen. 

 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1314%2D2022&p=true&ct=1692736254462&or=OWA%2DNT&cid=fa2d6fa4%2D07cd%2De46d%2D74a3%2D6b8e5dea0af7&ga=1
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FUENTE: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94902 

Respuesta observación 

La Dirección Administrativa manifiesta que en la actualidad se encuentran cargados todos los soportes documentales 
de la ejecución del contrato en la plataforma SHARE POINT y en la TVEC, como se evidencia a continuación: 

 
 
Respuesta OCI: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94902
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El equipo auditor verifica que en efecto ya se encuentran publicados los soportes documentales 
en la TVEC, sin embargo, hay que tener en cuenta que dicho seguimiento a la publicación se deber 
realizar en tiempo real ya que al momento del ejercicio auditor no se observó dicha publicación. 

 

Modificaciones. 

MODIFICACIONES JUSTIFICACION 

Adición: Por un valor de setenta y cinco millones de 
pesos ($ 75.000.000). 
  
El valor total del acuerdo marco fue de $ 225.000.000 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con las visitas de verificación realizadas a 
las sedes de las inspecciones de policía efectuadas por la Subsecretaria de Gestión 
Institucional, por la Subsecretaria de Gestión Local y por la Dirección para la 
Gestión Policiva, se evidencio que hay infraestructuras físicas de algunas 
inspecciones que ameritaban una intervención urgente que permitiera garantizar 
unas condiciones mínimas aceptables para el buen funcionamiento de las misma. 
Esta priorización se realizó para las sedes de la inspección de la Candelaria, Los 
Mártires, Rafael Uribe Uribe. Engativá y Puente Aranda intervención que se 
debía realizar para la vigencia 2022. 

Prorroga uno (1): Dos (2) meses. 
  
Del al treinta y uno (31) de enero al treinta y uno (31) de 
marzo. 
  
  

Teniendo en cuenta que el contrato vencía el treinta y uno (31) de enero de 2023 
y la SDG requería continuar con la realización de las adecuaciones en las 
inspecciones de policía, se hizo necesario prorrogar el plazo de ejecución en dos 
(2) meses contados a partir del vencimiento del inicialmente pactado, termino en 
el cual se esperaba contar con el nuevo contrato. La presente prorroga era viable, 
ya que era indispensable para la Entidad dar continuidad con el suministro de 
elementos de ferretera, herramientas, materiales eléctricos y /o de construcción 
y alquiler de equipos que requirieran las dependencias y proyectos del nivel 
central de la Secretaria Distrital de Gobierno de manera ininterrumpida para 
continuar con la realización de las adecuaciones necesarias tanto en inspecciones 
de policía como en las dependencias y proyectos del Nivel Central de la Entidad 
y el contrato contaba con recursos para dicha prorroga. 

Prorroga dos (2): Un (1) mes. 
  
Del treinta y uno (31) de marzo al treinta (30) de abril. 

Teniendo en cuenta que el contrato tenía fecha de finalización el treinta y uno 
(31) de marzo de 2023 y que la entidad requería contar con el suministro de 
elementos de ferretería, herramientas, materiales electrónicos y/o de 
construcción y alquiles de equipos, para continuar con la realización de las 
adecuaciones en las inspecciones de policía y en las instalaciones del nivel central 
y satisfacer otras necesidades, fue necesario prorrogar el plazo de ejecución en 
un (1) mes, contado a partir del vencimiento inicialmente pactado, termino en el 
cual se adelantaría el proceso para la adjudicación del nuevo contrato. 

Prorroga tres (3): Quince (15) días. 
  
Del treinta (30) de abril al quince (15) de mayo.  

En virtud de la justificación por la supervisión de la orden de compra y la cual es 
parte integral de la presente modificación, se expresó que la prórroga de la orden 
de compra No. 94902 por quince (15) días, era necesaria para garantizar el 
adecuado funcionamiento de las instalaciones que hacen parte de la Entidad y así 
poder prestar un adecuado servicio a la ciudadana y servidores de la SDG, 
igualmente que la prórroga resultaba viable en razón a que la orden de compa 
contaba con recursos por ejecutar por un valor de TREINTA Y SIERTE 
MILLONES VENTISEIS MIL CRATROSCIOENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($37.026.484). 

FUENTE: Expedientes digitales y plataforma SECOP II. 

 
Frente a lo anterior, el Equipo Auditor logro evidenciar que las modificaciones realizadas a este 
proceso cumplen con los lineamientos determinados en el instructivo GCO-GCI-IN032 - 
Instrucciones para Modificaciones Contractuales, Versión: 05. En los expedientes digitales se 
puede evidenciar el Formato GCO-GCI-F017 – Solicitud de Modificación Contractual, por cada 
una de las modificaciones, así como los respectivos memorandos de solicitud de modificación 
tramitados por los designados a la supervisión, finalmente, se observa la modificación a las pólizas 
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por cada modificación cumpliendo con los tiempos y valores establecidos para cada uno de los 
amparos. 

Ejecución financiera y presupuestal. 

Según los documentos relacionados con el pago al contratista que se encuentran en los 
Expedientes Digitales, el presente contrato ha tenido el siguiente desarrollo financiero y 
presupuestal. 

No. DE 
PAGO 

VALOR PERIODO DE PAGO OBSERVACIONES 

1 $ 40.334.649 25 de agosto al 31 de octubre de 2022 
Se evidencias los documentos exigidos como requisitos en 
los Estudios Previos para la realización del pago. 

2 $ 24.367.813 1 al 30 de noviembre de 2022 

No se evidencia las facturas en relación a estos pagos, ni 
tampoco certificación de recibido a satisfacción expedida 
por el supervisor, certificado de cumplimiento de las 
obligaciones del contratista y el aporte de sus empleados a 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
expedida por el Revisor Fiscal. 

3 $ 9.042.724 1 al 31 de diciembre 2022 

4 $ 39.167.791 1 al 31 de enero 2023 

5 $ 34.323.837 1 al 28 de febrero de 2023 

6 $ 40.736.702 1 al 31 de marzo de 2023 

7 $ 29.918.209 1 al 30 de abril de 2023 

8 $ 7.108.244 1 de mayo al 18 de julio de 2023 

TOTAL $ 224.999.969 

SALDO $ 31 

FUENTE: Expediente Digital remitido por la dirección de Contratación. 

 
 
Del pago dos (2) al ocho (8) no se evidencian los documentos exigidos para la generación del pago 
que se indican en los Estudios Previos en el punto 9.3 FORMA DE PAGO los cuales son. 

- Facturas de los bienes y servicios adquiridos durante cada periodo. 

- Certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor 

- Certificado de cumplimiento de las obligaciones del contratista 

- El aporte de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cajas 

de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje expedida por el Revisor Fiscal. La anterior situación impide al Equipo 

Auditor analizar la relación de valores entre los pagos realizados por la Entidad y los bienes 

y servicios adquiridos por la misma. 

 
Respuesta Observación: 
 
La Dirección Administrativa se permite manifestar que revisados cada uno de los ocho (8) pagos tramitados, cuenta 
con los siguientes documentos: • Factura. • Certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor del 
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contrato. • Informe de supervisión. • Certificación de cumplimiento de las obligaciones del contratista y del aporte de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cajas de compensación familiar, instituto 
colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje, expedida por el revisor fiscal. • Ingreso al 
almacén. Es importante señalar que estos documentos son los establecidos para realizar el pago, y que los mismos 
se tramitaron en los términos contemplados por los procedimientos institucionales, pero que se presentó dificultades 
de acceso a la plataforma de la TVEC para el cargue de evidencias. 

Respuesta OCI: 

Una vez verificada nuevamente la tienda virtual, se pudo observar que se está subsanando el cargue 
y la publicación de la mencionada orden de compra posterior al cierre de la auditoria, es decir, el 
29/08/2023 así las cosas, se mantiene la observación evidenciada por el equipo y se invita a realizar 
estas acciones de manera oportuna. 

 

 
Informes de seguimiento por parte de la supervisión.  

 

Según los Estudio Previos, el supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el 
Manual de Contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno, y está obligado a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

Respuesta Observación 

La supervisión del contrato ejercida por la Dirección Administrativa se permite manifestar que una vez verificadas 
cada una de las facturas y demás soportes documentales, se puede constatar 
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Respuesta OCI: 

Una vez verificada nuevamente la tienda virtual, se pudo observar que se esta subsanando el cargue 
y la publicación de evidencias posterior al cierre de la auditoria donde se dio a conocer esta 
debilidad o ausencia en la tienda virtual, así las cosas, se mantiene la observación evidenciada por 
el equipo y se invita a realizar estas acciones de manera oportuna. 

 

Adicionalmente, según el Manual de supervisión e interventoría, Código: GCO-GCI-M004, 
Versión 5, “Tanto para el nivel central como local, se debe elaborar y enviar los informes de 
supervisión, con la periodicidad y con la información mínima exigida, que permitan conocer el 
avance, recomendaciones, dificultades en la ejecución del contrato o convenio. (GCO-GCI-F110 
Formato informe de actividades. Para el caso que aplique, en el Nivel Central como local el GCO-
GCI-F133- Informe de supervisión para los contratos con proveedores persona jurídica y/o 
GCO-GCI-F023 formato informe final de supervisión”. De acuerdo con lo anterior, solo se 
evidencia el informe de supervisión del primer pago, de los 6 pagos restantes no hay información 
que dé cuenta la manera en que procedió la adquisición de los bienes y servicios y los lugares 
donde fueron depositados o utilizados. 

Ingreso y salida del Almacén. 

El Equipo Auditor logro evidenciar que en los Estudios Previos no se estipulo lineamientos en lo 
que respecta al ingreso al almacén de los bienes que la Entidad adquiere. Según el Manual de 
ingreso y egresos de bienes muebles, GCO-GCI-P002, Versión 9, en la sección Políticas de 
Operación en el Ítem 5, se indica que “Las compras generales de bienes por parte de la entidad, ya sea con 
recursos de funcionamiento o de inversión, en el momento de su adquisición y llegada al almacén se les deberá dar el 
respectivo ingreso, en donde se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos de compra. La revisión de 
las especificaciones técnicas y los valores están a cargo del supervisor del contrato”.  

El procedimiento que estipula el manual mencionado, es de gran relevancia ya que es por medio 
de este que el supervisor del contrato y la misma Entidad pueden verificar la calidad, 
características, cantidades, estado de los elementos adquiridos y el destino de los mismos, así como 
también, ayuda a generar el contenido en las notas a los Estados Financieros de la Entidad los 
cuales tienen que ser reportados de manera periódica por las áreas de gestión, entre las cuales está 
la Dirección Administrativa (Almacén e inventarios y planta física), al área contable. 

Respuesta Observación: 

Revisadas nuevamente las facturas, se pudo constatar que cada pago autorizado contó con el ingreso de los bienes al 
Almacén, soportes que se encontraban cargados en la carpeta del expediente digital SharePoint y por lo tanto se 
procedió al cargue en archivo separado en la plataforma de la TVEC. 

Respuesta OCI: 

Una vez verificada nuevamente la tienda virtual, se pudo observar que se está subsanando el cargue 
y la publicación de evidencias posterior al cierre de la auditoria donde se dio a conocer esta 
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debilidad o ausencia en la tienda virtual, así las cosas, se mantiene la observación evidenciada por 
el equipo y se invita a realizar estas acciones de manera oportuna. 

 

Estado de la compra en la tienda virtual. 

Según la Guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVCE) a través del acuerdo marco de 
precios para la compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería CCE-255-AMP 2021 de 
noviembre de 2022, CÓDIGO: CCE-GAD-GI-20, indica lo siguiente. 

“Independientemente de que aplique o no la liquidación para las Órdenes de Compra, todas deben ser cerradas en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por lo anterior, la Entidad Compradora debe diligencias el formato de 
modificación, aclaración, terminación o liquidación de Orden de Compra una vez ejecutada la Orden de Compra, 
y enviarlo junto con el formato adicional que diligencia la Entidad Compradora [este formato solo aplica para las 
Órdenes de Compra que deben ser liquidados] a Colombia Compra Eficiente, para que este pueda dejar cerrada y 
liquidada la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.” 

Al revisar el proceso en la Tienda Virtual, el equipo auditor pudo validar que aun que la compra 
finalizo el pasado quince (15) de mayo de 2023, dentro de la misma la compra se encuentra en 
estado EMITIDO como se muestra en la siguiente imagen, cuando esta debería estar en estado 
CERRADO. 

 

 
 

Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/94384
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Garantías. 

Al verificar la información que se encuentra en cada póliza, se puede observar que estas fueron 
generadas teniendo como referencia la fecha de terminación del contrato el día 31 de enero de 
2023, bajo esta premisa se podría concluir que las pólizas remitidas por el proveedor adjudicado 
tanto la principal como las que se asocian con la adición y las tres (3) prorrogas, cumple con los 
requisitos exigidos por la entidad. 

Numero 
de 
Proceso 

Numero 
de 
contrato 

ASEGUR
ADORA 

Clase de 
póliza 

Requiere 
No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificaci
ón 
plataform
a oficial 

OBSERVACIO
NES 

 

 

COMPRA 
94902 

CTO. 
1314 - 
2022 

SEGURO
S DEL 
ESTADO  

CALIDA
D DEL 
SERVICI
O 

SI 
21-44-
101391699 
Anexo 4 

$ 
22.500.000 

15/08/20
22 -  
15/11/20
23 

SI 

Al verificar la 
página oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
que la póliza 
cumple con los 
lineamientos 
exigidos por la 
Entidad. 

 

CUMPLI
MINETO 

SI 
21-44-
101391699 
Anexo 4 

$ 
22.500.000 

15/08/20
22 -  
15/11/20
23 

SI 

Al verificar la 
página oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
que la póliza 
cumple con los 
lineamientos 
exigidos por la 
Entidad. 

 

FUENTE: Expedientes Digitales remitidos por la dirección de Contratación. 

  
 
Respuesta observación 

Al respecto la Dirección de Contratación de acuerdo con lo descrito en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 
de 2015, el cierre de los expedientes del proceso de contratación opera una vez vencidos los términos de las garantías 
de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras 
o bienes, así las cosas, el amparo de calidad del contrato 1314 del 2022 fenece el 15 de noviembre de los cursantes, 
razón por la cual aún NO es procedente el cierre del expediente contractual. 

Respuesta observación OCI 

Una vez analizada la repuesta dada por el área encargada la OCI acepta la observación esperando 
se realice el cierre del expediente de la mencionada orden de compra una vez finalizada la vigencia 
de la garantía. 

Etapa Pos contractual. 

De acuerdo con la Cláusula 34. LIQUIDACION del contrato del acuerdo marco, en el punto 
34.2. LIQUIDACION DE ORDEN DE COMPRA se indica que “La responsabilidad de liquidar las 
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órdenes de compra corresponde a las Entidades Compradoras y deberán hacerlo dentro de los términos de ley. 
Colombia Compra Eficiente relacionará en el acta de liquidación la cantidad de órdenes de compra que existen a 
cargo de cada proveedor y las entidades compradoras”. La presente Orden de compra finalizo el pasado 
quince (15) de mayo de 2023, a la fecha, se encuentra dentro de los plazos estipulados en el 
Articulo 11 del Decreto 1150 de 2010 para ser liquidada. 

 

8.2.3 Proceso: COMPRA 109661 
Contrato: 850 - 2023 
Contratista: UT estudios 049 
Valor: $ 300.000.000 
Plazo: 8 meses y 13 días. 
Fecha de inicio: 18 de mayo de 2023  
Fecha de terminación inicial: 31 de enero de 2024 
 

Objeto: Contratar el suministro de elementos de ferretería, herramientas, materiales eléctricos y/o 
de construcción y alquiler de equipos que requieran las dependencias y proyectos del nivel central 
de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Etapa Precontractual. 

Estudio de mercado. 

El Equipo Auditor, al verificar la manera en que la Entidad determino los valores de los 202 
productos que deseaba adquirir mediante el presente Acuerdo Marco,  y que no están dentro 
del catálogo de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, se pudo que realizo mediante la 
comparación de diferentes cotizaciones brindadas por los siguientes proveedores, UT Estudios 
049, FF Soluciones S.A., Jairo Osorio Caballero (Oferta global más económica), Nelson Orlando 
Espitia Camargo, UT Solución Ferretera para Colombia y Mandarina Proyectos Arquitectónicos.  

Los valores de cada producto fueron determinados mediante la utilización del método 
“promedio”, no obstante, el Equipo Auditor considera que este método no es el más idóneo 
cuando se presentan valores con una alta variabilidad, más cuando estos valores generan un alto 
porcentaje de desviación de la media, como se muestra en la siguiente tabla. Cabe aclarar que la 
situación se ejemplifica con los productos (13) que más alta tiene la desviación, pero son 82 
productos que están por encima del 40%. Observándose una deviación estándar hasta del 162% 
como se describió en la Tabla 2 (Comparación de valores estudio de mercado del proceso 
COMPRA 109661 – Contrato 850 – 2023). 

Respuesta Observación; 

Por lo anterior, el estudio de mercado también debe responder al análisis de la modalidad de selección bajo la cual 
se pretende realizar el proceso contractual con lo que analizada la presente orden de compra se tiene que se derivó de 
un proceso de acuerdo marco de precio, el cual tiene por fin adjudicar al oferente que realice su oferta con el menor 
valor, proceso orientado al criterio único de evaluar el factor económico y por lo tanto los valores que se establecen en 
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el estudio de mercado corresponden a precios techo que buscan fijar un máximo el cual no pueden sobrepasar quienes 
participen dentro del proceso, ya que de superarlos ocasiona el rechazo de la propuesta. Es así como no es lo mismo 
elaborar un estudio de mercado para una licitación o selección abreviada de menor cuantía, en los cuales se realiza 
una comparación entre calidad y precio, que conlleva el otorgamiento de puntaje a las ofertas económicas en virtud 
de un mecanismo aleatorio, donde se utilizan métodos como el menor valor, media geometría, media aritmética, entre 
otras y en donde puede ser válido el concepto de analizar con fórmulas matemáticas los valores que se reciban como 
cotizaciones en la fase de planeación del proceso contractual. 

 

Respuesta OCI 

Se acepta la observación y se retira lo descrito en cuanto a la desviación estándar del estudio del 
mercado 

 

Etapa Contractual. 

El desarrollo de la siguiente información se realiza a partir de los documentos que se encuentran 
disponibles en los Expedientes Digitales remitidos por la Dirección de Contratación, por lo cual 
se aclara que en los mismos no se evidencian los documento e información que se nombraran más 
adelante. 

FUENTE: 
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2F
ExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F

0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
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FUENTE: 
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2F
ExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F

0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176 

La anterior situación se repite con la información que reposa en la Tienda Virtual, en la misma 
solo se puede observar el Acta de Inicio, haciendo falta documentos que permita verificar la 
manera en que ha procedido esta compra. 

 

 
 

FUENTE: https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/109661 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692737328949&or=OWA%2DNT&cid=c41d2a8e%2D6f0a%2Dc552%2Dff3a%2Dd42095af7303&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0850%2D2023&viewid=12b0f586%2Dfdaf%2D4523%2Daf1b%2Dafc0833ee176
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/109661
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Dentro de los Estudios Previos en el punto 8.3 FORMA DE PAGO, se indica que, el pago se 
efectuará en mensualidades vencidas luego de que el proveedor presente los siguientes 
documentos. 

1. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo 
a la supervisión (si aplica). 
2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato. 
3. Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique) 
4. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
5. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 
cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
6. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se 
trate de personas Jurídicas. 
 
A la fecha, ha transcurrido más de tres (3) mes desde que se dio inicio al contrato, hasta momento, 
luego de que el Equipo Auditor revisara lo publicado en la Tienda Virtual y los Expedientes 
Digitales remitidos por la Dirección de Contratación, no se evidencia ninguno de los documentos 
anteriormente nombrados, lo cual impide establecer la forma en que ha procedido la ejecución de 
esta orden de compra y le seguimiento que ha realizado el supervisor designado a la misma orden 
de compra. 

Respuesta observación 

La Dirección Administrativa manifiesta que el contrato de suministro No. 850 de 2023 - OC 109661, inició su 
ejecución el pasado 23 de mayo de 2023, razón por la cual el 17 de julio de 2023 el contratista allegó su primera 
factura, correspondiente a los suministros de los meses de mayo y junio de 2023, la cual se encuentra en trámite de 
pago ante la Dirección Financiera en el presente mes de agosto de 2023, previa revisión de los precios del contrato. 
Los soportes correspondientes de la factura se encuentran cargadas en el expediente digital SharePoint. Respecto a 
la segunda factura, del consumo del mes de julio de 2023, ésta fue recibida el 4 de agosto de 2023 y devuelta el 15 
de agosto al proveedor debido a los errores encontrados por la supervisión respecto de los precios establecidos en 
catálogo y la fecha no ha sido allegada nuevamente. 

Respuesta OCI: 

Teniendo en cuenta lo explicado por el real se ratifica la observación y se espera una opción de 
mejora en cuanto a la subsanación de errores encontrados por la supervisión respecto de los 
precios establecidos en catálogo. 
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Garantías. 

Numero 
de 
Proceso 

Numero 
de 
contrato 

Asegurad
ora 

Clase de 
póliza 

Requiere 
No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificació
n 
plataforma 
oficial 

Observaciones 

COMPRA 
109661 

CTO. 850 
- 2023 

SEGURO
S DEL 
ESTADO 

CUMPLI
MINETO 
DEL 
CONTRA
TO 

SI 
21-44-
101413307 

$ 
30.000.000 

18/05/20
23 – 
31/07/20
24 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede 
evidenciar la 
póliza. 

CALIDA
D Y 
CORREC
TO 
FUNCIO
NAMIEN
TO DE 
LOS 
BIENES 

SI 
21-44-
101413307 

$ 
30.000.000 

18/05/20
23 – 
31/07/20
24 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede 
evidenciar la 
póliza. 

FUENTE: Plataforma SECOP II 

 
El Equipo Auditor reviso los lineamientos exigidos en el Acuerdo Marco publicado en la Tienda 
Virtual de Colombia Compra Eficiente para la generación de Garantías, al verificar la póliza y 
hacer la consulta en la página web oficial de la aseguradora, se pudo constatar que esta cumplía a 
cabalidad con lo exigido en los Estudios Previos. 

 

8.2.4 Contrato De Compraventa No 1520 de 2022  
Orden De Compra 102300 
Plazo: 20 días 
Acta de inicio: 20 de DIC de 2022 
Valor: $ 679.662.594 

Objeto: Adquirir la renovación de los servicios de nube pública Iv Oracle Cloud para garantizar 
continuidad y disponibilidad de los servicios que se ofrecen desde la dirección de tecnologías e 
información de la secretaría distrital de gobierno de Bogotá 

El equipo auditor realizó la verificación de la Orden de Compra correspondiente al número 
102300   de cuyo proceso se pudo identificar en el expediente digital que se realizó la planeación 
del proceso y cuya modalidad escogida de selección abreviada, consagrada en el numeral 2 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es decir,  por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio se  adelantaron 
por procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.  

Así mismo se realizó la verificación de os documentos tales como estudios previos donde se 
identifica la necesidad, con su respectivo estudio del sector y el valor disponible para la misma, 
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eventos de cotizaciones, simulación, CDP N0 2084, y demás documentos de acuerdo a lo 
establecido en la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de Colombia 
Compra eficiente G-CTVEC-02  

Igualmente y con el fin de evaluar el nivel de transparencia y publicidad de la información,  en la 
plataforma SECOP- Tienda Virtual se pudo identificar la existencia de   documentos relacionados 
con su ejecución contractual tales como, acta de inicio,  informes de supervisión, historial de pago,  y la 
modificación de la orden de compra cuya aclaración es en  cuanto a la unidad de medida, toda vez que el proveedor 
argumenta que la unidad de medida que arrojo la plataforma fue en metros y este servicio no es posible ser medido 
de esta manera.  

 

As mismo y conforme lo descrito en el informe de supervisión, existe un acta de recibo a 
satisfacción del contrato de compraventa No. 1521 de 2022, orden de compra 102298, del 26 de 
diciembre de 2022, así como historial de pago por un único valor de $627.016.941 

Finalmente se constató e, no ha efectuado el cierre electrónico del expediente contractual, lo 
anterior en consideración a que la misma, presenta estado “Emitido”, cuando debería ser 
“cerrado” ya que su ejecución finalizo el 31/12/2022. De acuerdo con lo indicado por Colombia 
Compra Eficiente si bien en este tipo de contratos de compraventa no requieren liquidación por 
la naturaleza de su ejecución, si requieren su cierre en la tienda virtual, como se observa a 
continuación: 
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Así las cosas, se pudo observar que la presente orden de compra aún no está en modo de cierre 
de expediente, ya que de acuerdo con lo indicado por Colombia Compra Eficiente si bien en este 
tipo de contratos de compraventa no requieren liquidación por la naturaleza de su ejecución, si 
requieren su cierre en la tienda virtual. 

Respuesta observación : 

Al respecto se indica por la Dirección de Contratación que de acuerdo con lo descrito en el artículo 2.2.1.1.2.4.3, 
el cierre de los expedientes del proceso de contratación opera una vez vencidos los términos de las garantías de calidad, 
estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes. 
Entonces, el Decreto 1082 de 2015 contempló solo el vencimiento de dos tipos de amparos para realizar el cierre 
del expediente, pero no consideró la necesidad de incorporar todos los amparos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.7., 
de la misma norma, así las cosas y ante dicho vacío debe tenerse en cuenta que a los amparos de estabilidad y calidad 
de la obra, bienes y servicios el Decreto 1082 de 2015 les otorgó un término de vencimiento mayor que al amparo 
de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, razón por la cual se entiende que para 
el cierre del expediente debe estar vencida la garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales. Por lo anterior, revisado el contrato 1520 del 2022 el amparo de pago de salarios y/o 
prestaciones sociales fenece el 31 de diciembre de 2025, razón por la cual aún NO es procedente el cierre del 
expediente contractual 

Respuesta OCI 

Se acepta la observación presentada por el área y se retira del informe Final. 

8.2.5. Selección abreviada por menor cuantía. 
Proceso: SDG-SA-8-2022 (76987)  
Contrato: Cto. 1483 – 2022 
Contratista: Universidad de la Sabana 
Valor: $ 141.885.200 
Plazo: 6 meses 
Fecha de inicio: 16 de noviembre de 2022  
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Fecha de terminación inicial: 15 mayo de 2023 
Objeto: Contratar la prestación de servicios técnicos, metodológicos y logísticos para la realización 
del proceso de formación en nivel de diplomado para funcionarios y servidores públicos, 
ciudadanía, líderes y lideresas del sector religioso, dentro del marco de la política pública de 
libertades fundamentales de religión, culto y conciencia en el distrito capital. 

El desarrollo de la siguiente información se realiza a partir de los documentos que se encuentran 
disponibles en los Expedientes Digitales remitidos por la Dirección de Contratación, por lo cual 
se aclara que en los mismos no se evidencian los documento e información que se nombraran más 
adelante. 

Etapa Precontractual. 

El Equipo Auditor al revisar los documentos publicados en la plataforma SECOP II y en los 
expedientes digitales remitidos por la Dirección de Contratación, no evidencio la totalidad de 
archivos que permitan corroborar los resultados emitidos por el Comité Evaluador en lo que 
refiere a la evaluación jurídica, económica y técnica del proponente al cual se le adjudicó el 
contrato. Los únicos documentos que se pueden evidenciar son los soportes de antecedentes tanto 
de la Universidad de La Sabana como de su representante legal, así como los certificados de los 
contratos que los nombrados presentan para corroborar la experiencia, haciendo falta los 
siguientes documentos. 

- Carta de representación. 

- Copia de la cédula de ciudadanía del oferente o representante legal o apoderado, según 

corresponda. 

- Constancia de Cumplimiento de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

incluyendo los riesgos laborales y parafiscales. 

- Certificado de Inscripción y Clasificación del Proponente. 

- Registro Único Tributario. 

- Suscripción del Compromiso Anticorrupción. 

- Copia tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal cuando a ello haya lugar. 

 
Respuesta observación: 

 Revisado el proceso de contratación, se evidenció que los documentos se encuentran publicados en documentos internos 
del proceso en Secop II, tal como se evidencia a continuación: 
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Respuesta OCI: 

Una vez verificad la publicación de documentos de observa que en efecto se encuentran dentro 
de la plataforma SECOP II, se retira del informe final 

 

Etapa Contractual. 

Modificaciones. 

MODIFICACION JUSTIFICACION 

  
PRORROGA: Cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
  
Desde el 1 de enero hasta el 15 de mayo de 
2023.  

  
En desarrollo de las obligaciones indicadas en el Contrato las partes han realizado las 
actividades pertinentes para lograr la presentación de la planificación de actividades, sin 
embargo, a la fecha se puedo evidenciar que tanto la universidad como los futuros inscritos 
al proceso de formación se encuentran en cierre actividades académicas y administrativas 
propias de la época, lo cual genera que tanto los funcionarios y docentes de la universidad 
se encontrarán fuera de servicio por periodo de vacaciones o cierres anuales, y en virtud a 
que se requieren mínimo dos (02) semanas para el proceso de alistamiento e inscripción y 
que los contenidos para ser desarrollados requieren un mínimo de diez (10) semanas para 
lograr los objetivos planteados ha sido imposible concertar el cronograma de actividades 
para el inicio del proceso de formación. 
  

  
PRORROGA 2: Un (1) mes y quince (15) días. 
  
Desde el 15 de mayo hasta el 30 de junio de 
2023 

  
En desarrollo de las obligaciones indicadas en el Contrato las partes han realizado las 
actividades pertinentes para lograr la presentación de la planificación de actividades dando 
inicio al diplomado el pasado 14 de marzo de 2023. Una vez realizadas las inscripciones y 
validaciones de las mismas, la Universidad de la Sabana solicitó una prórroga de cinco (5) 
semanas, dado que con corte 31 de marzo de 2023 se lleva una ejecución del 27% del 
programa y una adherencia del 52% de los participantes, de acuerdo con el cronograma 
inicial, la intensidad por semana a cada participante es de casi 14 horas, lo que hace 
complejo su participación de manera sincrónica; de igual manera ante la semana santa y 
los días festivos es necesario ampliar el plazo para lograr que los participantes que están 
atrasados en sus actividades logren estar al día, además de distribuir en términos de horas 
la intensidad del trabajo autónomo. Es importante también señalar que la finalización de 
las actividades académicas del diplomado se debe realizar con al menos diez (10) días de 
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antelación a la fecha de cierre del contrato, puesto que es el tiempo destinado por la 
universidad para realizar el proceso de emisión de certificados de participación, 
evidenciando la necesidad de ajustar el cronograma adicionando semanas de trabajo que 
permitan la participación activa y la asistencia deseada de los funcionarios y la apropiación 
del conocimiento determinado en el objeto contractual. 
 
Fecha de terminación final 30 de junio de 2023 
  

FUENTE: SECOP II 

 
Frente a lo anterior, el Equipo Auditor logro evidenciar que las modificaciones realizadas a este 
proceso cumplen con los lineamientos determinados en el instructivo GCO-GCI-IN032 - 
Instrucciones para Modificaciones Contractuales, Versión: 05. En los expedientes digitales se 
puede evidenciar el Formato GCO-GCI-F017 – Solicitud de Modificación Contractual, por cada 
una de las modificaciones, así como los respectivos memorandos de solicitud de modificación 
tramitados por los designados a la supervisión, finalmente, se observa la modificación a las pólizas 
por cada modificación cumpliendo con los tiempos y valores establecidos para cada uno de los 
amparos. 

Forma de pago. 

Dentro del pliego de condiciones definitivo, en el punto 1.18.4. FORMA DE PAGO, se indica 
que el pago al proveedor se haría en tres partes a partir del grado de avance que tenga el contrato. 
Al revisar la plataforma BogData, el equipo auditor logro identificar que los respectivos pagos 
fueron generados por la Entidad, no obstante, al validad la información en la plataforma SECOP 
II, se puede observar que allí no se encuentra publicada las órdenes de pago y los documentos 
asociados a los requisitos los cuales están establecidos en los pliegos de condiciones definitivos de 
la siguiente manera. 

No. DE 
PAGO 

PORCENTAJ
E DE PAGO 

(%) 

VALOR 
DE PAGO 

($) 
REQUISITOS 

OBSERVACIO
NES 

1 30% $ 42.565.560 

▪ Entrega de plan de trabajo, cronograma de actividades y hojas de vida 
de los docentes respecto a cada módulo temático a impartir. 
▪ Realización de convocatoria e inscripciones a estudiantes 

▪ Realización sesión inaugural 
▪ Entregas del material POP 

▪ Entregar las bases de datos depuradas con la información de los 
estudiantes inscritos, usuarios y contraseñas de las plataformas y/o aulas 
virtuales de los estudiantes y de LA SECRETARIA a utilizar en Excel o 

archivo plano (formato.CSV) separados por punto y coma (;) 
▪ Entregar los informes quincenales de acuerdo con lo establecido en el 

formato que será entregado por LA SECRETARIA, actividades e 
informes entregables. 

▪ Informe de avance y reporte de las sesiones realizadas correspondiente 
a treinta y seis (36) horas, equivalente al treinta por ciento (30%) del 

total de horas académicas, respecto de cada uno de los bloques 
temáticos, donde se indiquen las actividades, materiales, foros, talleres y 
demás métodos académicos realizados por cada uno de los estudiante 

en su trabajo autónomo semanal, haciendo un balance del cumplimiento 
de estos, indicando el seguimiento y profundización en aquellos casos 
en que no se esté dando un buen proceso académico por parte de los 

estudiantes y las acciones a realizar y demás información requerida por 
LA SECRETARIA. 

Los documentos 
detallados en la 

columna 
requisitos, no se 

encuentran 
publicados en la 

plataforma 
SECOP II y 

tampoco en los 
Expedientes 

Digitales 
remitidos por la 

Dirección de 
Contratación. 
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▪ El contratista deberá presentar al supervisor del contrato los soportes 
que acrediten el desarrollo satisfactorio de los módulos, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas requeridas previamente, adicionalmente 
debe anexar el listado de inscripción y asistencia de cada módulo. 

▪ Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido 
por el supervisor del contrato. 

▪ Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 

familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 

complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 
▪ Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
▪ Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del 

contrato, cuando se trate de personas naturales. 

2 30% $ 42.565.560 

▪ Entrega de reporte de estudiantes inscritos. 
▪ para que el establecimiento educativo pueda garantizar que los 

estudiantes estén cumpliendo con las actividades y de esta manera 
asegurar que el número de inscritos corresponda, en lo posible, al 

número de personas que reciben el certificado del proceso formativo. 
▪ Entregar los informes quincenales de acuerdo con lo establecido en el 

formato que será entregado por LA SECRETARIA, actividades e 
informes entregables. 

▪ Informe de avance y reporte de las sesiones realizas correspondiente a 
setenta y dos (72) horas, equivalente al treinta por ciento (60%) del total 

de horas académicas, respecto de cada uno de los bloques temáticos, 
donde se indiquen las actividades, materiales, foros, talleres y demás 
métodos académicos realizados por cada uno de los estudiante en su 
trabajo autónomo semanal, haciendo un balance del cumplimiento de 
estos, indicando el seguimiento y profundización en aquellos casos en 

que no se esté dando un buen proceso académico por parte de los 
estudiantes y las acciones a realizar y demás información requerida por 

LA SECRETARIA. 
▪ El contratista deberá presentar al supervisor del contrato los soportes 
que acrediten el desarrollo satisfactorio de los módulos, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas requeridas previamente, adicionalmente 
debe anexar el listado de inscripción y asistencia de cada módulo. 

▪ Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido 
por el supervisor del contrato. 

▪ Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 

familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 

complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 
▪ Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
▪ Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del 

contrato, cuando se trate de personas naturales. 

Los documentos 
detallados en la 

columna 
requisitos, no se 

encuentran 
publicados en la 

plataforma 
SECOP II y 

tampoco en los 
Expedientes 

Digitales 
remitidos por la 

Dirección de 
Contratación. 

3 40% 
% 

56.754.080 

▪ Realización sesión ceremonia de cierre ▪ Entregas certificación 
diploma 

▪ Entregar los informes quincenales de acuerdo con lo establecido en el 
formato que será entregado por LA SECRETARIA, actividades e 

informes entregables. 
Informe de avance y reporte de las sesiones realizas correspondiente a 
ciento veinte (120) horas, equivalente al treinta por ciento (100%) del 

total de horas académicas, respecto de cada uno de los bloques 
temáticos, donde se indiquen las actividades, materiales, foros, talleres y 
demás métodos académicos realizados por cada uno de los estudiante a 
lo largo del diplomado, haciendo un balance del cumplimiento de estos, 
indicando el seguimiento y profundización en aquellos casos en que no 

se logró realizar un buen proceso académico por parte de los 

Los documentos 
detallados en la 

columna 
requisitos, no se 

encuentran 
publicados en la 

plataforma 
SECOP II y 

tampoco en los 
Expedientes 

Digitales 
remitidos por la 
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estudiantes que no cumplieron con el requisito mínimo de 80% de 
asistencia para obtener el certificado del diplomado y las acciones 

realizadas por parte del CONTRATISTA frente a estos casos y demás 
información requerida por LA SECRETARIA. 

▪ El contratista deberá presentar al supervisor del contrato los soportes 
que acrediten el desarrollo satisfactorio de los módulos, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas requeridas previamente, adicionalmente 
debe anexar el listado de inscripción y asistencia de cada módulo. 

▪ Informe final de ejecución. 
▪ Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido 

por el supervisor del contrato. 
▪ Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 

familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 

complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 
▪ Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
▪ Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del 

contrato, cuando se trate de personas naturales. 

Dirección de 
Contratación. 

FUENTE: SECOP II – Pliego de condiciones definitivo – Paginas 34, 35 y 36. 

  
Al no encontrar los documentos mencionados anteriormente, para el Equipo Auditor no fue 
posible validar que las partes hayan cumplido con el objeto, el alcance, las obligaciones y las 
especificaciones técnicas indicadas en el Pliego de Condiciones Definitivo y en la minuta del 
contrato. Es necesario mencionar que el contrato finalizo el pasado 30 de junio de 2023 y que a la 
fecha los documentos que se mencionan en la anterior tabla en la columna “observaciones” no se 
encuentran en los expedientes digitales ni tampoco en la plataforma SECOP II como se muestra 
en las siguientes imágenes, lo cual permite determinar que hay incumplimiento a los lineamientos 
establecidos en la ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
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FUENTE: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

 

FUENTE: 
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartido
s/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&i

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
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d=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CO
NTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022 

 

 
FUENTE: 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartido
s/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&i
d=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CO

NTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022 

Respuesta observación; 

La supervisión manifiesta que los informes y soportes presentados para la realización de los pagos 
1, 2 y 3 se encuentran publicados en la plataforma Secop II, según los lineamientos establecidos 
en la ley 1712 de 2014, como se evidencia a continuación: 

 

 

 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?ct=1692801552023&or=OWA%2DNT&cid=0c00ddff%2D39ca%2Dc995%2D08d7%2D3f60ec715bf9&ga=1&id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2022%2F1483%2D2022
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Respuesta OCI: 

Una vez verificada Secop II la información se pudo observar que se está subsanando el cargue y 
la publicación posterior al cierre de la auditoria donde se dio a conocer esta debilidad o ausencia 
de informes, se mantiene la observación evidenciada por el equipo y se invita a realizar estas 
acciones de manera oportuna. 

 

 

Garantías. 

Numero 
de 
Proceso 

Numero 
de 
contrato 

ASEGUR
ADORA 

Clase de 
póliza 

Requiere 
No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificaci
ón 
plataform
a oficial 

OBSERVACIO
NES 

Cto. 1483 
– 2022 
  
  
  
  

SDG-SA-
8-2022 
(76987) 
  
  

 
 
SEGURO
S DEL 
ESTADO 
  
  
  
  

SERIEDA
D DE LA 
OFERTA 

SI 
21-44-
101396281 

$ 
17.965.150 

18/10/20
22 – 
18/01/20
23 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 

CUMPLI
MINETO 

SI 

21-44-
101398899 
– 
ANEXO 
3 

$ 
14.188.520 

01/11/20
22 – 
30/12/20
23 

SI 

POLIZA 
SEGUNDA 
PORROGA 
  
Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 

PAGO 
SALARIO
S 

SI 

21-44-
101398899 
– 
ANEXO 
3 

$ 
7.094.260 

01/11/20
22 – 
30/06/20
26 

SI 

POLIZA 
SEGUNDA 
PORROGA 
  
Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 

CALIDA
D DEL 
SERVICI
O 

SI 

21-44-
101398899 
– 
ANEXO 
3 

$ 
14.188.520 

01/11/20
22 – 
30/12/20
23 

SI 

POLIZA 
SEGUNDA 
PORROGA 
  
Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 
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El Equipo Auditor reviso los lineamientos exigidos en el Pliego de Condiciones Definitivo 
publicado en SECOP II para la generación de Garantías, al verificar las pólizas y hacer la consulta 
en la página web oficial de la aseguradora, se pudo constatar que estas cumplían a cabalidad con 
lo exigido, tanto la póliza de seriedad de la oferta, como las garantías exigidas para garantizar el 
cumplimiento y la calidad del servicio, así mismo se encuentran publicadas las  asociadas a las dos 
modificaciones. 

Etapa post contractual. 

El contrato finalizo el pasado 30 de junio de 2023, por lo cual, a la fecha, se encuentra dentro de 
los términos establecidos para liquidar de acuerdo a los lineamientos que se encuentran dentro del 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 

8.2.7 SDG-SAMC-1-2023 (88454) (Manifestación de interés (Menor Cuantía) 

Contrato: 832 de 2023  
Fecha de inicio: 04 de mayo de 2023 

Plazo: El plazo de ejecución del presente contrato es hasta el 31 de diciembre de 2023 y/o hasta 
agotar recursos si esto ocurriere primero 

Valor: CIENTO VEINTE MILLONES PESOS M/CTE ($120.000.000) 

Objeto: Realizar exámenes médicos de ingreso, periódicos ocupacionales, por cambio de 
ocupación, post incapacidad, reintegro laboral, egreso, valoraciones complementarias que incluya 
exámenes de consumo de alcohol, de los servidores públicos y conductores de la SDG. 

Necesidad: 

La Dirección del Talento Humano, basa la necesidad de integrar un programa de   evaluaciones 
ocupacionales cuyo instrumento importante para en la elaboración de los diagnósticos de las 
condiciones de salud en general que sirvan para redireccionar estrategias de seguimiento a las 
condiciones de salud ocupacional y que promuevan el mejoramiento a la gestión institucional, así 
como la calidad de vida de sus trabajadores. 

La modalidad de selección pertinente para contratar el objeto corresponde a la selección abreviada 
de menor cuantía de conformidad con el literal © del numeral 2 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.21 del Decreto 1082 de 2015. 

Estudio de mercado: 

Teniendo en cuenta que solo presentaron cotización 2 proponentes y que dicha circunstancia no 
es suficiente para establecer de manera clara y precisa el promedio por cada servicio, la entidad 
procedió a realizar una operación aritmética más el aumento del IPC y un cuadro comparativo del 
estudio de mercado por proyección de históricos, tomando como base la vigencia 2022. 

Por tal motivo la Entidad determina que se toman los valores unitarios para el presente proceso 
los determinados estableciendo los valores unitarios o precios techo de los ítems. No obstante, el 
proceso se realizará como una bolsa y se adjudicará por total del presupuesto. 
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Proceso de adjudicación: 

el día 14 de abril de 2023, a las 11:00 a.m., a través de la plataforma Secop II, se recibieron las 
ofertas que a continuación se relacionan:  

1 MEDICAL PROTECTION LTDA SALUD OCUPACIONAL  

2 EVALUA SALUD IPS S.A.S. 

Una vez el comité evaluador reviso en primera instancia los requisitos habilitantes descritos en el 
pliego de condiciones, se di a conocer el resultado dejando INHABILITADOS los dos 
proponentes. Posteriormente y realizada la correspondiente revisión del documento de 
subsanación, el informe de evaluación se ajustó y el resultado se relaciona a continuación: 

 
 
Por lo anterior el presente proceso fue adjudicado con resolución 0015 del 26 de abril de 2023 a 
EVALUA SALUD IPS S.A.S., con número de identificación NIT 900.380.150-0 

 
 
Condiciones Técnicas:  

✓ Teniendo en cuenta que el proponte ganador obtuvo un total ponderable de 1000, se 

realizó una verificación a los requisitos que el proponte ganador se comprometió a 

cumplir, tales como:  

✓ El proponente debe diligenciar y adjuntar con la oferta, el formato de aceptación de 

condiciones técnicas debidamente suscrito por el representante legal o la persona 

autorizada.; El proponente debe anexar certificación de su ARL que evidencie la fase de 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con 

lo indicado en la Resolución 0312 de 2019. X 

✓ Certificado de cumplimiento del SGSST/ Fase De Implementación del Sistema de 

Gestión De Seguridad y Salud del Trabajo. X 

✓ El oferente debe diligenciar el formato denominado “formato fase de implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” X 

✓ certificado de cumplimiento SGSST, de la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo, expedido por el profesional del Sistema y el Representante 

Legal, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario (Artículo 2.2.4.6.5. 

2.2.4.6.28 Decreto 1072 de 2015). X 
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Así mismo y teniendo en cuenta que el proponente ganador se comprometió a realizar actividades 
extras, se recomienda dar total cumplimiento a lo descrito en  

 

 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que el contrato en mención se encuentra en desarrollo, se hace 
un llamado a darle estricto cumplimiento a estos factores de ponderación por los cuales se le 
dieron 200 puntos al oferente ganador.  

Etapa contractual  

Forma De Pago: El pago se efectuará en mensualidades vencidas de acuerdo con las evaluaciones médicas 
realizadas a los servidores públicos, (se pagará por examen realizado y hasta agotar el presupuesto oficial), con la 
presentación de factura, certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y certificación 
de cumplimiento de las obligaciones del contratista y del aporte de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 
o por el Representante Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 789 del 27 de diciembre 
de 2002, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 10 del artículo 41 de la ley 80 de 1993, que fuera 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se pudo verificar las órdenes de pago que a la fecha se han 
expedido, en el expediente digitalizado ya que las mismas no se encuentran publicadas en la 
plataforma secop II.  El mencionado contrato, tiene una ejecución presupuestal así: 

Pago  valor Orden de pago  Fecha de pago  

1 $8.304.414 3000458730 10 de julio de 2023  

2 $11.749.000 3000487790 18 de julio de 2023 

 
Si bien es cierto en la plataforma Secop II, existe el cargue de documentos de soportes del primer 
pago, como factura, acta de recibo a satisfacción, debidamente firmada por el supervisor también 
firmado por el supervisor y sus apoyos, planilla de aportes parafiscales, certificación de pago de 
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aportes al sistema de seguridad social y parafiscales; certificación de pago obligaciones laborales, 
también es cierto que no se relaciona el certificado de cumplimiento expedido por la supervisión 
cuyo documento es requisito para expedir el pago.  

Ahora bien, con especto al segundo giro realizado el 18 de julio por un valor de 11.749.000, no  

 

 
8.2.8 Processo: SDG-MC-4-2022 (72064) Contrato de Compraventa, 

Contrato: 981- 2022 
Contratista: SEI EXPRESS SAS 
Valor: ($18.989.633) incluido el IVA. 
Plazo: Quince Días Calendario 
Fecha acta de inicio: 18 de mayo de 2022 

Objeto: Adquisición de materiales e insumos para la impresión de material informativo de carácter 
pedagógico en atención a los comicios de presidencia y vicepresidencia 2022. 

Etapa precontractual: 

Estudio de mercado: 

En cumplimiento de lo expuesto en artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, el 
“conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde el punto de vista comercial” se realizó 
un estudio de mercado y se atendió  el proceso de contratación, donde se realizó la comunicación 
y socialización del mismo , solicitando  unas cuántas ofertas en el mercado, a empresas prestadoras 
del servicio, ajustadas a las condiciones de la entidad y de acuerdo con lo determinado en la Guía 
de Colombia Compra Eficiente, verificando el estudio de mercado realizado se estableció que los 
potenciales proveedores de los bienes son los siguientes: 

EMPRESA NIT COTIZACIÓN 

Publicaciones Abako 901071482‐9 $17.147.900 

Mantenimiento Generales Locativos y 

Suministros 

51568548-8 $19.871.000 

Servicios y suministro Mauricio Cuervo 

Gaitán 

79737733-1 $19.950.000 

TOTAL, PROMEDIO $ 18.989.633 

 
Adicionalmente el equipo auditor, verifico que las anteriores cotizaciones se encuentran 
publicadas con los valores mencionados 

Así mismo con el propósito de realizar un comparativo sobre la necesidad se revisaron procesos 
de contratación similares en otras entidades públicas de orden distrital y nacional las cuales 
contienen características técnicas similares a las de la Secretaría, 

Experiencia del Proponente: 
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El proponente debe acreditar su experiencia con un máximo de dos (2) certificaciones de contratos 
ejecutados y terminados, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
expresado en SMMLV, por, tanto se verifico en la evaluación con respecto a la experiencia, se 
observa que en efecto el contratista aporto una certificación laboral con los datos, cumpliendo 
con las especificaciones en los estudios previos: 

 

 
 
 

Fuente: Evaluación SDG-MC-4-2022 
 

 

Criterio De Evaluación 

El criterio de evaluación de las ofertas será el de menor precio, La escogencia del contratista se realizó 
teniendo en cuenta la única oferta que se presentó por parte del proponente SAI EXPRESS SAS, 
el cual presentó el precio, de DIECISIETE MILLONES SESENTA MIL PESOS M/CTE 
($17.060.000). 

Carta de aceptación de la oferta:  

El equipo auditor verificó que existe la publicación de la comunicación de aceptación de oferta 
proceso de selección mínima cuantía - SDG- MC-4-2022 (72064), DEL PROPONENTE SEI 
EXPRESS S.A.S, En cumplimiento de lo señalado en el numeral 4 y 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Garantías: 

El presente Contrato requirió la constitución de garantía por el   contratista, la cual se corroboró 
que cumple con los amparos, cubrimiento y vigencias establecidas:  
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Numer
o de 
Proceso 

Numer
o de 
contrat
o 

Asegurador
a 

Clase de póliza 
Requier
e 

No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificació
n 
plataforma 
oficial 

Observacione
s 

Proceso: 
SDG-
MC-4-
2022 

CTO. 
981 DE 
2022 

SEGUROS 
MUNDIAL 

CUMPLIMINETO 
DEL CONTRATO 

SI 
10020752
3 

$ 
1.706.00
0 

10/05/202
2  
25/11 
/2022 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
visualiza que el 
certificado 
consultado no 
esta vigente  

CALIDAD Y 
CORRECTO 
FUNCIONAMIENT
O DE LOS BIENES 

SI 
10020752
3 
 

$ 
1.706.00
0 

10/05/202
2  
25/11 
/2022 
 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
visualiza que el 
certificado 
consultado no 
esta vigent 

 
Respuesta observación: 
 
La Dirección de Contratación realizó la búsqueda con el número de certificado 71263673 el cual arrojó que el 
certificado consultado no está vigente, ciertamente porque la póliza se encuentra en estado vencido en Secop II y el 
proceso, como bien se indica, por el equipo auditor se encuentra cerrado como se muestra en la siguiente imagen: 
 
Forma de pago: 

El valor del contrato se cancelará de la siguiente forma: a) Un único pago por la totalidad del valor del contrato 
contra entrega de la totalidad de los insumos y materiales que se están contratando, verificado contra acta de recibido 
a conformidad por parte del supervisor 

El equipo auditor, verificó que en efecto la SDG, realizo un único pago posterior a la entrega de 
producto contratado, cuya verificación, se pudo constatar con las actas de recibo y entrega de 
materiales de insumos para la impresión de materiales, a conformidad con lo estipulado en las 
especificaciones técnicas y a satisfacción de el del supervisor designado. 

El pago se realizó de la siguiente manera: 

Valor bruto Valor pagado Orden de pago Fecha de pago 

17.060.000 15.901.626 3000550954 25-jul-22 

 
Cabe anotar que los anteriores documentos solo se pudieron verificar en el expediente digitalizado 
aportado, por el área de Contratación, sin embargo, no se pudo visualizar la publicación en la 
plataforma SECOP II de su ejecución presupuestal. 

Cierre de expediente: 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los 
lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, se pudo observar dentro de los 
documentos publicados en la plataforma publica SECOP que a entidad realizó el cierre del 
expediente del contrato No. 981 de 2022, suscrita a los 13 de días de junio de 2023. 

 
8.2.9 Proceso: SDG-SAMC-4-2023 (88915) 

Contrato: . 849/2023 
Contratista: Kapital Group SAS 
Valor: $ 296.040.053 
Plazo: 9 meses 
Fecha de inicio: 23 de mayo de 2023  
Fecha de terminación inicial: 23 de febrero 2024 

Objeto: Contratar servicios de capacitación y formación para los servidores de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, para el desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y 
competencias funcionales, de acuerdo con el Plan Institucional de Capacitación. 

Etapa precontractual. 

Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual 
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones”, se recomienda publicar dentro de la plataforma SECOP II todos los 
documentos o archivo que deriven del proceso contractual, ya que el Equipo Auditor no evidencia 
dentro de la plataforma la totalidad de observaciones a los documentos previos a la ejecución 
contractual que realizaron los diferente proveedores como es el caso de las empresas 
EDUCACION FUTURA LTDA, ALGOAP SAS, ASOCIACION INTERNACIONAL DE 
CONSULTORIA, CORPORACION UNIVERSITARIA REMINGTON, UNIVERSIDAD 
DE LOS ANDES y GRUPO EMPRESARIAL EFPE.  

El 20 de abril de abril de 2023 se recibieron a través de la plataforma SECOP II, la manifestación 
de 25 interesados, de estos 25 al hacer el sorteo, quedaron como habilitados para presentar oferta 
los siguientes 10 proponentes. 

PROPONENTES 

Cidor S.A.S 

Proyconsult 

Union Temporal Capacitaciones Distrito 2023 

Beta Group Colombia S.A.S 

Sinergia e Innovacion S.A.S 

Consorcio Plan Capacitaciones 2023 

Competitividad S.A.S 

Kapital Internacional Business School 

DHRI 
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Induhotel S.A.S 

FUENTE: Resolución de adjudicación 0019 de 2023 

 
De estos 10 proponentes los siguientes cinco (5) presentaron propuesta. 

PROPONENTES 

Cidor S.A.S 

Union Temporal Capacitaciones Distrito 2023 

Sinergia e Innovacion S.A.S 

Kapital Internacional Business School 

DHRI 

FUENTE: Resolución de adjudicación 0019 de 2023 

 
Garantía única de cumplimiento. 

Según el punto 2.27. APROBACION DE LA GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO, el 
contratista debía constituir la garantía de cumplimiento bajo los términos que se nombran en la 
siguiente tabla, pero se realizan algunas observaciones al respecto ya que no se cumple con los 
plazos de cada uno de los amparos teniendo en cuenta que el acta de inicio indica que el contrato 
inicio el 23 de mayo de 2023 y que este tiene una duración de nueve (9) meses y/o hasta agotar 
los recursos. 

AMPARO PORCENTAJE (%) TIEMPO O PLAZO 
VIGENCIA 
DESDE - HASTA 

OBSERVACIONES 

Cumplimiento 
20%) del valor del 
contrato 

Desde la suscripción 
del contrato hasta la 
duración del plazo de 
este y seis (6) meses 
más 

18/05/2023 – 
07/07/2024 

La vigencia de este amparo 
debería ser 18/05/2023 – 
23/08/2024 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales. 

(5%) del valor del 
contrato 

Desde la suscripción 
del contrato hasta la 
duración del plazo de 
este y tres (3) años más 

18/05/2023 – 
31/12/2026 

La vigencia de este amparo 
debería ser del 18/05/2023 – 
23/02/2027 

Calidad del servicio. 
20%) del valor del 
contrato 

Desde la suscripción 
del contrato hasta la 
duración del plazo de 
este y seis (6) meses 
más 

18/05/2023 – 
07/07/2024 

La vigencia de este amparo 
debería ser del 18/05/2023 – 
23/08/2024 

FUENTE: Información extraída de la plataforma SECOP II 

Respuesta observación: 

 

La Dirección de Contratación al respecto debe precisar que si bien es cierto se indica que el 

plazo del contrato es de nueve (9) meses y/o hasta agotar los recursos, en el pliego de 

condiciones y en las condiciones generales del contrato se dejó establecido que el plazo es 
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hasta el 31 de diciembre de 2023, así las cosas, la fecha de finalización del contrato se calculó 

hasta el 31 de diciembre de 2023.  

 

Por lo tanto, los amparos de cumplimiento y calidad se exigieron por el término de 6 meses 

adicionales a la fecha de finalización del contrato y para el amparo de pago de salarios por 

el término de 3 años adicionales al termino de finalización del contrato. Por lo tanto, el 

contratista constituyó las garantías con vigencia hasta el 07 de julio de 2024 y 31 de diciembre 

de 2026, para cada uno de los amparos; en consecuencia, las garantías cumplen con lo 

requerido en el pliego de condiciones y en las condiciones generales del contrato. 

 

Respuesta OCI: 

 

Se acepta la observación y se reirá del informe. 
 
Etapa contractual 

La información que se desarrolla a continuación se fundamente en lo encontrado en los 
expedientes digitales remitidos por la Dirección de Contratación y lo publicado en la plataforma 
SECOP II, por lo cual se dispone como evidencia, imágenes de lo que evidencia en las fuentes 
mencionadas. 

FUENTE: 
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20
CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2

D33b32bea61bb&ga=1 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
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FUENTE: 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20
CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2

D33b32bea61bb&ga=1 

 

 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
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FUENTE: 
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/A
llItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20
CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2

D33b32bea61bb&ga=1 

FUENTE: 
community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4328304&isFromPublicArea=True&isModal=tr

ue&asPopupView=true 

Cronograma de trabajo. 

El pliego de condiciones definitivo en su numeral 1.18.8 OBLIGACIONES ESPECIFICAS ítem 
2, indica que el contratista debe “Suscribir cronograma de trabajo acordado con el supervisor del 
contrato en el cual se especifican las actividades y fechas para el desarrollo del presente objeto 
contractual, dentro de los diez (10) días siguientes de firmada el acta de inicio”, al no encontrarse 
el cronograma de trabajo, no fue posible validar y hacer el balance entre lo que el contratista 
programo para el primer mes de ejecución y lo que el mismo ha realizado durante tal periodo.  

 

RESPUESTA OBSERVACION: 

En relación con el cronograma, el mismo fue requerido por el supervisor y el apoyo a la supervisión al contratista 
dentro del término establecido, el cual se encuentra sustentado en la solicitud del cronograma en el acta N° 1 de 
fecha 26 de mayo y la aprobación del mismo en el acta N° 2 de fecha 6 de junio de 2023 “de seguimiento y apoyo 
a la supervisión,” tal y como se evidencia en los siguientes pantallazos: 

 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://gobiernobogota.sharepoint.com/sites/ExpedientesDigitalesSDG/450direcciondecontratacion/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FExpedientesDigitalesSDG%2F450direcciondecontratacion%2FDocumentos%20compartidos%2F450%2E75%20CONTRATOS%2F2023%2F0849%2D2023&p=true&ct=1692802697918&or=OWA%2DNT&cid=a8c8ac00%2D3cce%2D4b72%2D9261%2D33b32bea61bb&ga=1
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4328304&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4328304&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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RESPUESTA OCI: 

Una vez verificados los soportes aportados se pudo validar que el cronograma fue remitido por el 
contratista, no obstante, al momento en que se realizar el ejercicio auditor no se encontró 
publicado y por lo tanto no fue posible evidenciarlo. 

Validación formación y experiencia del personal requerido para la ejecución del contrato. 

El pliego de condiciones definitivo en su numeral 1.18.8 OBLIGACIONES ESPECIFICAS ítem 
3, indica que “El contratista deberá presentar dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a 
la suscripción del acta de inicio, las hojas de vida del personal requerido para la ejecución del 
contrato”, no obstante, al revisar los documentos que se encuentran en la plataforma SECOP II 
y en los expedientes digitales remitidos por la Dirección de Contratación, no se encuentra 
información referente a este punto, lo cual impide al Equipo Auditor validar que las personas 
dispuestas por el contratista adjudicado para desarrollar cada uno de los Congresos, son las 
idóneas para desarrollar los mismos. 

A su vez, al no evidenciarse las hojas de vida, no fue sido posible verificar que el contratista haya 
cumplido con lo establecido en los pliegos de condiciones definitivos en los numerales 1.18.7 
OBLIGCIONES GENERALES DEL CONTRATISTA, Ítem 9 el cual indica “Vincular o contratar 
para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 “democratización de las 
oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de estrategias para la participación real y efectiva de 
las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad” y el 
numeral 1.18.8 OBLIGACIONES ESPECIFICAS ítem 15 el cual indica que  el contratista debe 
“Vincular y mantener mínimo el 50% de mujeres para la ejecución del contrato o convenio, garantizando que la 
vinculación se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a 
mujeres víctimas del conflicto armado con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto Distrital 332 de 2020”.  

 

Respuesta observación: 

Respecto a la revisión y aprobación del personal requerido por la entidad para el desarrollo de los 
congresos, se procedió a la verificación y cumplimiento de los perfiles, para lo cual se tuvo en 
cuenta la formación académica y la experiencia requerida en el anexo técnico, una vez pre 
aprobadas los perfiles por la DGTH, se remitieron a cada jefe y/o Director de área para la 
aprobación final, de lo cual se dejó constancia en las actas N° 4 y 5, así como en el informe de 
supervisión de cada congreso en el que se detalla dicha situación. No obstante, los soportes de 
cada uno de los perfiles se encuentran cargados en la plataforma Secop II. 

 

RESPUESTA OCI: 
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Una vez verificados los soportes aportados se pudo validar que el cronograma fue remitido por el 
contratista, no obstante, al momento en que se realizar el ejercicio auditor no se encontró 
publicado y por lo tanto no fue posible evidenciarlo. 

 

Forma de pago. 

 

El pliego de condiciones definitivo, en el numeral 1.18.4 FORMA DE PAGO, indica que los 
pagos se harán de manera mensual, una vez el contratista presente los siguientes documentos. 

1. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato y el contratista  

2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 

contrato.  

3. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 

naturales  

4. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 

cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 

conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione 

o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

  
Teniendo en cuenta que el contrato en mención tiene un acta de inicio del 23 de mayo de 2023, 
es decir, que a la fecha lleva más de tres (3) meses de ejecución, y que dentro de la plataforma 
SECOP II y los expedientes digitales no se encuentran las órdenes de pago y tampoco y los 
documentos asociados a los requisitos exigidos para los respectivos desembolsos, el equipo 
auditor decide validar la plataforma BogData, donde no se evidencia pagos referentes a los meses 
ejecutados. 

Por tanto, se hace un llamado a la supervisión del contrato en mención ya que la vigilancia y 
monitoreo de debe ser actualizada y su publicación debe ser en tiempo real, y así garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones tanto por el contratista como por la Entidad contratante. 

 

Respuesta observaciones. 

En relación con el trámite de los pagos, se precisa que los mismos se vienen realizando de 
conformidad con lo pactado en el Contrato, es decir de acuerdo con la ejecución de los Congresos. 
En tal virtud el primer pago corresponde al congreso de Procedimientos, Conciliación y 
Actuaciones Policivas, que se radicó en la Dirección Financiera el 24 de agosto de 2023 y la 
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totalidad de los soportes se encuentran cargados en Secop. El día de hoy se procederá a radicar la 
segunda cuenta ante la Dirección financiera para el trámite respectivo. 

 

Respuesta OCI 

Teniendo en cuenta que los pagos se debían realizar de manera mensual se observa que solo hasta 
el 24 de agosto se realizó la radicación de un pago. 

 

8.3 Contratación Directa 

 
8.3.1 Convenio Interadministrativo. 

 

Proceso: 76372 

Contrato:. 1465/2022 

Contratista: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

“Mariano Ospina Perez “- Icetex 

Valor: $ 1.759.370.226 

Plazo: 4 años 

Fecha de inicio: 11 de noviembre de 2022  

Fecha de terminación inicial: 10 de noviembre de 2026 
Objeto: Constituir y regular un fondo de administración para la profesionalización de defensores 
de derechos humanos en el marco del programa de educación distrital en derechos humanos para 
la paz y la reconciliación -PEDHU-, el cual se denominará fondo para profesionalización en 
derechos humanos de defensores y defensoras. 

Etapa precontractual. 

A partir de la revisión que realizo el Equipo Auditor, se logró evidenciar que el proceso cumple 
con los lineamientos normativos vigentes en materia de contratación para desarrollar el mismo 
mediante un Convenio Interadministrativo teniendo en cuenta que la Ley 489 de 1998 en su 
Artículo 6° indica  “En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones 
y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades 
titulares.”, que el Articulo 95 indica “ Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante 
la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.” y el 
Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.4.4 dicta que “Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la 
contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto.” 
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Así mismo, se tuvo en cuenta lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, en su Artículo 114 el cual indica 
que “Los recursos fiscales de la Nación, destinados a becas, o a créditos educativos universitarios 
en Colombia, deberán ser girados exclusivamente al Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) y a él corresponde su administración.”, así como en su 
Parágrafo 1 el cual precisa “Los recursos, que por cualquier concepto, reciban las distintas 
entidades del Estado, para ser utilizados como becas, subsidios o créditos educativos, deberán ser 
trasladados al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el exterior 
(Icetex), para que éste los adjudique de conformidad a los criterios expresados en este artículo.” 

Exigencia de Garantías. 

Los Estudios Previos indican que el presente Convenio no requiere constitución de garantías por 
el/la ICETEX, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, así:  

“De conformidad con los estudios y documentos previos del Convenio, en atención a la naturaleza del objeto, a la 
cuantía del convenio, y que además se configuran herramientas adecuadas de seguimiento y control para la eficaz 
ejecución del mismo, así como en razón a que se prevé en un esquema adecuado de verificación de cumplimiento, no 
se impone la constitución de garantías respecto del convenio.”. 

Etapa contractual. 

Teniendo en cuenta que el equipo auditor no encontró en la plataforma SECOP II y en los 
expedientes digitales información que permitiera identificar la manera en que ha procedido el 
contrato en su etapa contractual, se acudió a la persona que ejerce el apoyo al seguimiento del 
convenio desde la Dirección de los Derechos Humanos para poder socializar las acciones que se 
han implementado en el mismo. Luego del encuentro que se realizó el pasado cuatro (4) de agosto 
de 2023 con el apoyo a la supervisión del convenio, el equipo auditor recibió un correo por parte 
del mismo el día ocho (8) de agosto de 2023 donde se evidencia un (1) informe y veintitrés anexos 
(23) que dan cuenta de la manera en que se ha desarrollado el convenio durante el primer semestre 
de la vigencia 2023. 

Por lo tanto, es necesario aclarar que estos insumos aportados por el apoyo a la supervisión se 
tomaron como fuente de información junto con lo encontrado en SECOP II, expedientes 
digitales, plataforma BogData y SIPSE para realizar la auditoria en lo que respecta a este convenio 
durante su etapa contractual. 

Modificaciones. 

MODIFICACION JUSTIFICACION 

  

ADICION:  

$ 112.682.082 

Que mediante Oficio con radicado ICETEX No. 2023- 3020-0073602-2 del 30 de marzo de 2023, la Directora de 
Derechos Humanos, Supervisora del Convenio Interadministrativo No. 1465 de 2022, por parte del SDG, 
manifestó a la Vicepresidente de Fondos en Administración del ICETEX, entre otros aspectos, que: “En el marco 
de la ejecución del convenio del asunto, desde la Secretaría Distrital de Gobierno se ha identificado la necesidad de 
realizar adición de recursos orientados (i) cubrir el déficit de la vigencia futura y, (i) garantizar los costos 
administrativos del programa de profesionalización en la vigencia fiscal 2023.” Para el efecto, adjunta los respectivos 
documentos y la justificación. 

“Que una vez liquidado el presupuesto de la vigencia fiscal 2023, se realizó la expedición del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 03 correspondiente a la vigencia futura por la suma de $1.212.157.000, cifra equivalente 
a los recursos constantes aprobados por el CONFIS. No obstante, los recursos que se requieren para financiar el 
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Convenio ascienden a la suma de MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($1.280.037.760), tal y como se expone en la minuta del Convenio. 
Conforme a lo enunciado, se cuenta con un déficit de $67.880.760 correspondientes a la variación del presupuesto 
de la vigencia futura aprobada en la vigencia 2022 e, incorporada en la vigencia 2023. “…Teniendo en cuenta lo 
enunciado, se hace necesario disponer los recursos asociados a la comisión estimada de gestión de cartera por el 6% 
y, la comisión por prima de garantía del Fondo de con ICETEX por el 2%, para el desarrollo del convenio y la 
adecuada administración de los recursos del FONDOCUENTA en la vigencia fiscal 2023. Conforme a lo 
enunciado, se requiere la suma de $44.801.322, que corresponden a la comisión por prima de garantía del Fondo de 
con ICETEX por el 2%, equivalente a la suma de $25.600.755,20 y, la comisión estimada de gestión de cartera por 
el 6%, lo cual, de conformidad con lo ya aportado, tiene un saldo para la vigencia fiscal 2023 por la suma de 
$19.200.566,40.” Por lo anterior se requiere adicionar el presente contrato, en la suma total de $112.682.082 m/cte., 
por una parte, para respaldar el déficit de la vigencia futura ($67.880.760) y, por otra, parte garantizar los costos 
administrativos del programa de profesionalización en la vigencia fiscal 2023 ($44.801.322). Así mismo, la adición 
de recursos tiene como objetivo garantizar recursos para la adecuada ejecución conforme a lo expuesto en la minuta 
respectiva, considerando los compromisos establecidos con la creación del fondo educativo para la 
profesionalización de 80 defensores y defensoras de derechos humanos. 

FUENTE: Plataforma SECOP II. 

 

Frente a lo anterior, el Equipo Auditor logro evidenciar que la modificación realizada a este 
proceso cumple con los lineamientos determinados en el instructivo GCO-GCI-IN032 - 
Instrucciones para Modificaciones Contractuales, Versión: 05. En los expedientes digitales se 
puede evidenciar el Formato GCO-GCI-F017 – Solicitud de Modificación Contractual, por cada 
una de las modificaciones, así como los respectivos memorandos de solicitud de modificación 
tramitados por los designados a la supervisión. 

Admisiones Especiales. 

Según los documentos aportados por el apoyo a la supervisión del convenio, en el documentó 
“Anexo 4. Balance desarrollo convocatoria – Programa de profesionalizacion1.pdf” se habla sobre las 
Admisiones Especiales haciendo referencia a los procesos que se llevan a cabo con las personas 
que son víctimas del conflicto armado, firmantes de paz/desmovilizados y aquellas pertenecientes 
al requisito exigido en los estudios previos en el punto 2. OBJETO A CONTRATAR, 
ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONVENIO A CELEBRAR – 
ALCANCE DEL OBJETO, el cual indica que... 

“como mínimo el 20% de los defensores y defensoras deberán acreditar su pertenencia a una minoría étnica, sea 
indígena, afrocolombiana, palenquera, raizal o gitana” 

En el documento mencionado anteriormente, se indica que, al 27 de enero de 2023, se habían 
registrado 36 casos de admisiones especiales así. 

ADMISIONES ESPECIALES CANTIDAD 

Víctimas del conflicto armado 10 

Firmantes de paz/desmovilizados 7 

Personas de comunidades étnicas 19 

TOTAL 36 

FUENTE: Anexo 4. Balance desarrollo convocatoria – Programa de profesionalizacion1.pdf 
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Con el fin de corroborar que estas 36 personas cumplieran con los requisitos exigidos en los 
Estudios Previos y verificar que las mismas hacen parte de las poblaciones mencionadas en la 
anterior tabla, el equipo auditor reviso la documentación remitida por el apoyo a la supervisión 
del convenio evidenciando lo siguiente. 

ADMISIONES ESPECIALES CANTIDAD 

Víctimas del conflicto armado 6 

Firmantes de paz/desmovilizados 2 

Personas de comunidades étnicas 15 

TOTAL 23 

 

 

Se evidencian seis (6) personas de las diez (10) personas que hacen parte de la población víctima 
del conflicto armado, lo anterior se evidencia mediante los certificados que emite la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas, teniendo en cuenta que esta es la 
responsable de la operación de la Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a 
las Víctimas la cual es el instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas una rápida y eficaz información nacional y regional sobre las violaciones 
de que trata el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 permitiendo la identificación y el diagnóstico de 
las circunstancias que ocasionaron y ocasionan el daño a las víctimas. 

Se evidencias dos (2) personas de las siete (7) que hacen parte de la población firmante de 
paz/desmovilizados, lo anterior se verifico a partir de los certificados que emite la Agencia para 
la Reincorporación y Normalización - (ARN) en cumplimiento de las competencias legales 
previstas en el Decreto Ley 4138 de 2011 modificado por la Decreto Ley 897 de 2017, en 
consonancia con las disposiciones establecidas en el Decreto Ley 899 de 2017. 

Se evidencian catorce (14) personas de las diecisiete (17) que certifican ser pertenecientes a 
minorías étnicas, esto mediante el certificado de autorreconocimiento que emite la Dirección de 
Asuntos para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras del Ministerio 
del Interior de conformidad con lo establecido en el Articulo 14 del Decreto 2893 del 2011, 
modificado por el Decreto 2353 en concordancia con la Resolución No. 1969 del 28 de diciembre 
de 2017. 

Se evidencia que una (1) de las personas certifica ser de una población perteneciente a las minorías 
étnicas mediante un pantallazo donde se observa que se realiza el registro, pero no mediante el 
certificado oficial que emite la Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras del Ministerio del Interior. 

Dos (2) personas certifican su pertenencia a poblaciones de minorías étnicas mediante 
documentos emitidos por las organizaciones en las cuales también han desempeñado labores 
sociales y comunitarias, cuando su condición debe ser certifica de manera oficial por la Dirección 



 

 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA 

 

 

  

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

   Código: EIN-F007 
Versión: 02 

Vigencia: 19 de agosto de 2022 
Caso HOLA: 260038 

Página 79 de 95 

 

 

de Asuntos para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras del Ministerio 
del Interior. 

Es decir, que en cuanto al requisito exigido en los estudios previos en el punto 2. objeto a contratar, 
especificaciones e identificación del convenio a celebrar – alcance del objeto, el cual indica que... 

“como mínimo el 20% de los defensores y defensoras deberán acreditar su pertenencia a una minoría étnica, sea 
indígena, afrocolombiana, palenquera, raizal o gitana” 

Se puede definir que se cumple de manera parcial, si se tiene en cuenta que el 20% hace referencia 
a 16 personas. 

 

Respuesta observación: 

 

Para el cierre de la convocatoria y luego de la validación de papeles de codeudor y firma de pagares, de los 35 

aspirantes de admisiones especiales, 7 desistieron por motivos personales, quedando un total de 28 beneficiarios, de 

los cuales 16 corresponden a comunidades étnicas, información que se relaciona en el siguiente cuadro. 

 

 
Respuesta OCI: 
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La anterior información permita validar que el tripartito cumple con lo establecido en los estudios 

previos en el punto 2. OBJETO PARA CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E 

IDENTIFICACIÓN DEL CONVENIO A CELEBRAR – ALCANCE DEL OBJETO, el cual 

indica que...  

 

“como mínimo el 20% de los defensores deberán acreditar su pertenencia a una minoría étnica, sea indígena, 

afrocolombiana, palenquera, raizal o gitana” 

 

Por lo cual se acepta la observación. 

 

Respuesta observación: 

 

En relación con las comunidades étnicas, aparte de la experiencia social se solicitó 

certificación de la autoridad pertinente, lo cual incluye tanto a los cabildos u organizaciones 

étnicas, lo anterior, en el marco de las respectivas estructuras de gobierno propio en la 

aplicación del Derecho a la Autonomía como autoridades étnicas plenamente constituidas y 

reconocidas en la Ley de Origen, así como la Legislación Nacional como autoridad pública 

de carácter especial (Decreto 2164 de 1995), facultados por el artículo 246 de la Constitución 

Política de Colombia e, internacionalmente por el Convenio N° 169 de la O.I.T. 

 

Respuesta OCI: 

 

Se acepta la observación. 

 

Desarrollo financiero y presupuestal. 

A partir del informe presentado por el ICETEX el pasado primero (1) de agosto de 2023 y 
mediante el cual se da cumplimiento al punto 10.13 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
ICETEX, en el ITEM 4, enmarcado en el reglamento operativo y el cual dicta lo siguiente. 

“Elaborar y presentar semestralmente a la Junta Administradora del Convenio un informe sobre la gestión 
administrativa del FONDO, que incluya como mínimo: información financiera de los gastos de administración y 
recaudo con cargo al fondo, los soportes relacionados con cada uno de los desembolsos realizados a la Institución de 
Educación Superior, la gestión, cartera recaudada, las actas de la junta administradora elaboradas por el 
ICETEX y el estado de los rendimientos financieros.”. 

Se desarrolla la siguiente información. 

Según los estudios previos del convenio, en el punto 10.3 VALOR DEL FONDO Y FORMA 
DE DESEMBOLSO, el depósito de los recursos asignados al convenio se realizaría en dos partes 
como se muestra en la siguiente tabla. La SDG cumple con dichos desembolsos en las fechas que 
se detallan. 
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No. DE 
DESEMBOLSO 

CUANTIA DEL DESEMBOLSO FECHA DE DESEMBOLSO 

1 $ 366.650.384 25 de noviembre de 2022 

2 $ 1.280.037.760 25 de abril de 2023 

Total $ 1.646.688.144 

FUENTE: Estudios previos (Pág. 20 y 21). 

 
Posteriormente, el día 2 de marzo de 2023, la supervisora del convenio solicita una adición por un 
valor de $112.682.082 con el fin de respaldar, por una parte, el déficit de la vigencia futura 
($67.880.760) y, por otra, parte garantizar los costos administrativos del programa de 
profesionalización en la vigencia fiscal 2023 ($44.801.322). Es decir, que el valor total mediante el 
cual se desarrolla el convenio es de $ 1.759.370.224 

No. DE 
DESEMBOLSO 

CUANTIA DEL DESEMBOLSO FECHA DE DESEMBOLSO 

1 $ 366.650.384 25 de noviembre de 2022 

2 $ 1.280.037.760 25 de abril de 2023 

3 $ 112.682.082 
De esta adición, solo se ha 

desembolsado $ 44.801.322 el día 25 
de abril de 2023 

Total $ 1.759.370.226 

FUENTE: Expedientes digitales remitidos por la Dirección de Contratación 

Pero según el informe presentado por ICETEX, de la adición, al 30 de junio de 2023, solo se han 
girado a dicho instituto $44.801.322, haciendo falta por desembolsar los $ 67.880.760, los cuales 
se girarán de manera proporcional al desarrollo del convenio. 

Se puede evidenciar en el estado de cuenta del primero (1) al treinta (30) de junio de 2023 en el 
campo de “EGRESOS” un concepto dominado “OTROS EGRESOS” por un valor de 
$ 29.864.762,63 el cual no es especificados. 
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FUENTE: Informe presentado por el ICETEX mediante documento “INFORME DE GESTION I SEMESTRE COD 122122 (1).pdf - Pag. 
13 de 19. 

Personas que abandonaron el proceso y lista de espera. 

El Equipo Auditor identifico, que durante el primer semestre seis (6) personas desistieron del 
proceso de formación profesional, por diferentes situaciones, no obstante, se convocó a la 
presentación de documentos a seis (6) personas que hacen parte de la lista de espera. El equipo 
auditor logro evidenciar que estas últimas, aprobaron el primer semestre de formación para su 
profesionalización,  

Desarrollo de la formación académica para su profesionalización de las personas que 
fueron convocadas desde la lista de espera. 

El día 28 de junio de 2023, la Universidad Pedagógica Nacional desde la VICERRECTORÍA 
ACADÉMICA - SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO, remite a la Secretaria 
Distrital de Gobierno mediante un documento mencionado “Comunicado Secretaria de Gobierno 
Profesionalización LECO.pdf” la lista de las 79 personas que aprobaron el primer semestre de 
formalización. En esta lista se encuentran tanto las 3 personas que se convocaron de la lista de 
espera el pasado 24 de marzo, como las 4 que fueron convocadas el 24 de abril. Genera curiosidad 
al equipo auditor la manera en que estas personas dieron desarrollo a los contenidos del semestre 
para lograr posteriormente su aprobación, si se tiene en cuenta que las mismas no estuvieron 
presentes desde el inicio de semestre el cual inicio el pasado 17 de febrero de 2023. 

 

Respuesta observación. 
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Si bien es cierto que las personas llamadas de la lista de espera iniciaron posterior a la fecha formal de inicio de 
periodo académico, desde la Universidad Pedagógica Nacional se brindó acompañamiento personalizado a las 7 
personas que ingresaron por lista de espera, proceso que consistió en:  

• Trabajo adicional entre el periodo de ingreso y el periodo de finalización del 1° periodo académico.  

• Asistencia y acompañamiento personalizado en el periodo intersemestral para el desarrollo de las actividades 
académicas pendientes. 

 

Respuesta OCI: 

 

Se recomienda que esta información sea documentada y posteriormente publicada en 
cumplimiento a los descrito en la Ley 1712 de 2014 con el fin de evidenciar el procedimiento que 
se desarrolló respecto a esta situación y así evitar que se genere incertidumbre de este, sobre todo 
dar cuenta de la trasparencia activa de cara al ciudadano y la cual garantiza la efectividad del control 
que este ejerce o cualquier otro tipo de órgano de control. 

 

Informe remitido por el ICETEX. 

En los Estudios Previos, en el punto 10.14 Obligaciones Específicas Del Icetex, Item 4, se le 
indica lo siguiente: 

“4. Elaborar y presentar semestralmente a la Junta Administradora del Convenio un informe sobre la gestión 
administrativa del FONDO, que incluya como mínimo: información financiera de los gastos de administración y 
recaudo con cargo al fondo, los soportes relacionados con cada uno de los desembolsos realizados a la Institución de 
Educación Superior, la cartera recaudada, las actas de la junta administradora elaboradas por el ICETEX y el 
estado de los rendimientos financieros.” 

El pasado primero (1) de agosto el ICETEX remite dicho informe, como se mostrará en la 
siguiente imagen, por lo cual se recomienda al supervisor del contrato subir el documento a la 
plataforma SECOP II para dar cumplimiento a la ley 1712 de 2014.  

 

Respuesta observación. 

Al respecto, se hace necesario aclarar que el 1° periodo académico finalizó la cuarta semana 

de junio, motivo por el cual, desde la supervisión del Convenio la 1° semana de julio fue 

remitida al ICETEX la aprobación de desembolsos, en tal sentido y con base en la información 

aportada, durante el mes de julio el ICETEX consolidó la información y realizó los trámites 

administrativos derivados de las obligaciones contractuales. Lo anterior, generó que hasta el 

1° de agosto fuese radicado el informe de seguimiento por parte del ICETEX. Dando 

cumplimiento a la Ley 1712 de 2014, se procedió a publicar el informe respectivo en la 

plataforma Secop II. 
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Respuesta OCI 

 
Se recomienda que esta información sea documentada y posteriormente publicada en 
cumplimiento a los descrito en la Ley 1712 de 2014 con el fin de evidenciar el procedimiento que 
se desarrolló respecto a esta situación y así evitar que se genere incertidumbre de este, sobre todo 
dar cuenta de la trasparencia activa de cara al ciudadano y la cual garantiza la efectividad del control 
que este ejerce o cualquier otro tipo de órgano de control. 

 
 

8.3.2 Contrato Prestación de Servicios y Apoyo a La Gestión. 
 

8.3.2.1 Proceso: 86595 
Contrato: 154/2023 
Valor: $ 102.500.000 
Plazo: 10 meses 
Fecha de inicio: 18 de enero de 2023  
Fecha de terminación inicial: 12 de noviembre de 2023  

Objeto: Prestar servicios profesionales especializados de asesoría para el seguimiento y apoyo de 
los diferentes procesos contractuales, en el marco de la asistencia técnica integral dirigida a los 
fondos de desarrollo loca 

Etapa precontractual. 

El Equipo Auditor reviso el procedimiento que se realizó para esta contratación evidenciando que 
el mismo cumple con los lineamientos descritos en el Manual de Contratación - Código: GCO-
GCI-M003 - Versión: 06, y, en los Instructivos Código: GCO-GCI-IN007 - Versión: 06 – In y 
Código: GCO-GCI-IN040 - Versión: 01 - Instrucciones para la modalidad contratación directa – 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, así como también, los 
indicados ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y Articulo 2.8.4.4.5. del Decreto 
1068 de 2015. 

Requisitos de formación y experiencia según los Estudios Previos. 

Según los Estudios Previos, en el punto 5.1 PERSONA NATURAL, estos fueron los requisitos 
con los cuales debía cumplir la persona para poder ser contratada. 

FORMACION 
Nivel académico: Especializado; profesión (es): Derecho; 
Especialización (es): Relacionado con el objeto del contrato, derecho 
administrativo, gestión pública; observación(es). 

EXPERIENCIA Setenta y tres meses de experiencia profesional. 

FUENTE: SECOP II – Estudios Previos. 

Al verificar la documentación remitida por la Dirección de Contratación, se pudo corroborar que 
la contratista cumplía con los requisitos mencionados de la siguiente manera.  
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FORMACION 

Profesional en Derecho de la Universidad la Gran Colombia, 
graduada el 25 de marzo de 2004. 

Especialista en Derecho Administrativo de la Universidad Gran 
Colombia, graduada el 13 de diciembre de 2007. 

Especialista en Gestión Pública de la Escuela Superior de 

Administración Pública, graduada el 26 de marzo de 2010. 

EXPERIENCIA 

ENTIDAD/EMP

RESA 

VIGENCIAS EN 
LAS QUE 
LABORO 

MESES DE 
LABOR 

Ministerio de las 

Tecnologías De La 

Información Y Las 

Comunicaciones 

2020 
2021 
2022 

15 meses y 17 días 

INCODER – 

Instituto 

Colombiano de 

Desarrollo Rural 

2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
 

42 meses y 3 días 

Corporación de 

Cultura y Turismo 

de Armenia 

2010 
2011 

23 meses y 3 días. 

FUENTE: Archivo digital remitido por la Dir. De Contratación. 

Al verificar que los certificados presentados por la contratista concordaran con la información 
suministrada en la hoja de vida de SIDEAP se pudo observar que la información relacionada con 
el contrato 1454 de 2022 el cual ejecuto la contratista con la Secretaria Distrital de Gobierno no 
coincide, toda vez que, en la hoja de vida del SIDEAP, la fecha de inicio y la fecha de finalización 
difiere las fechas que se encuentran en el certificado laboral emitido por la misma Entidad, como 
se muestra en las siguiente tabla y en las siguientes imágenes. 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO DEL 
CONTRATO 

FECHA FINAL DEL 
CONTRATO 

DURACION DEL 
CONTRATO 

Hoja de vida SIDEAP 28 de enero de 2022 21 de diciembre de 2022 10 meses y 23 días 

Certificado Laboral SDG 28 de septiembre de 2022 21 de diciembre de 2022 2 meses y 23 días 

FUENTE:  Expediente Digital remitido por la Dir. De Contratación. 

El Equipo Auditor identifico el contrato en la plataforma SECOP II y en la información 
contractual publicada en la página Web Oficial de la Secretaria Distrital de Gobierno para 
corroborar cual documento tiene la información errónea, evidenciando que es la hoja de vida de 
SIDEAP. 

Atendiendo la anterior información, se debe tener en cuenta que el Sistema de Información 
Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP- 2.0 tiene por objeto soportar la 
formulación de políticas y la toma de decisiones por parte de la Administración en los temas de 
gestión de la organización institucional y de talento humano en cada entidad del Distrito Capital; 
promoviendo el ejercicio del control social a partir del suministro y publicación de la información 
del talento humano al servicio de la ciudad. 

Esta herramienta sirve para fortalecer la percepción de transparencia en el Gobierno Distrital, 
permite el cargue de información en tiempo real y a su vez permite que las entidades y la ciudadanía 
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cuenten con información pertinente, oportuna y verídica con respecto a la gestión integral del 
Talento Humano para que a su vez de pueda dar cumplimiento a los lineamientos establecidos 
por la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la información Pública Nacional 1712 de 
2014. 

 

 

FUENTE:  Expediente Digital remitido por la Dir. De Contratación - Hoja de vida SIDEAP. 
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FUENTE:  Expediente Digital remitido por la Dir. De Contratación - Certificado laboral emitido 
por la SDG 

Etapa precontractual. 

Al revisar los expedientes digitales y los documentos que se encuentran dentro de la plataforma 
SECOP II se puede observar a partir de los informes de actividades y certificados de cumplimiento 
firmados por el supervisor del contrato, que la contratista cumple con las obligaciones estipuladas 
en el contrato, no obstante, durante los cuatro (4) meses y veintiséis(26) días que tuvo de ejecución 
el mismo, se pudo evidenciar, que las únicas obligaciones de las cuales no se desarrollaron 
actividades, fueron la numero siete (7), Apoyar la supervisión de los contratos delegados por el Subsecretario 
garantizando el correcto seguimiento, los requerimientos para el reporte de informes de cumplimiento y alertas en los 
casos que se requiera y la numero ocho (8),  Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

Terminación anticipada. 

El pasado siete (7) de junio la contratista remitió una carta al supervisor del contrato con el fin de 
hacer la solicitud de terminar el contrato de manera anticipada, esta procede y el trece (13) de junio 
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se da por aprobada dicha solicitud según la información que se encuentra en el aplicativo SIPSE. 
Ante tal procedimiento y según la revisión que realizo el Equipo Auditor a los documentos que 
se encuentran en el expediente digital y en la plataforma SECOP II se generaron las siguientes 
observaciones. 

Teniendo en cuenta que le presente contrato se desarrolló a partir de la siguiente necesidad la cual 
se justifica dentro del documentó Estudios Previos. 

“De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de dar cumplimiento a la meta proyecto Implementar 
5 estrategias de intervención y seguimiento en las alcaldías locales, en temas de participación, planeación, 
contratación, presupuesto, territorialización de la inversión, la cual le apunta a la meta plan ‘Implementar un (1) 
sistema de gestión local que permita mejorar la gestión en la planeación, contratación y ejecución presupuestal de las 
alcaldías locales y la territorialización de la inversión, informando a la ciudadanía sobre los bienes y servicios en 
cada localidad’. De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de liderar las estrategias, orientaciones 
y desarrollo de capacidades para el seguimiento y la mejora de la ejecución contractual de los Fondos de Desarrollo 
Local FDL, desde el componente jurídico. Así como revisar los documentos que mejoren la gestión contractual y los 
procesos de compra publica de los FDL, desde el componente jurídico y demás programas a cargo de las 
Subsecretaria, de esta manera se contara con el personal necesario para alcanzar los compromisos programados en 
la vigencia y contribuir al cumplimiento de la misionalidad de la entidad, reflejándose en el cumplimiento de metas 
trazadas.”. 

  
Etapa post contractual. 

El contrato financiera y presupuestalmente se desarrolló de la siguiente manera. 

DESARROLLO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

Saldo ejecutado $ 49.883.334 

Saldo sin ejecutar $ 52.616.666 

Valor total del contrato $ 102.500.000 

FUENTE: Aplicativo SIPSE 

 

El saldo sin ejecutar, es un recurso presupuestal que debe efectuarse como saldo a liberar a favor 
de la Secretaria Distrital de Gobierno ya que el contrato no tuvo una cesión, no obstante, en los 
Expedientes Digitales y en la plataforma SECOP II, no se observa documentos que permitan 
evidenciar que las partes realizaron el procedimiento establecido en el instructivo GCO-GCI-
IN014 - Instrucciones para liquidación del Contrato o liberaciones de saldo - Versión 6, en el cual 
se indica lo siguiente. 

En este contexto, respecto a la liquidación de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
señala el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 que no es obligatoria. Así las cosas, es pertinente señalar a título 
enunciativo aquellos casos en los cuales no se hace necesario este trámite:  

1) Cuando el contrato inicia en una fecha posterior a la inicialmente prevista, y por ende 
queda un saldo que no se ejecutará dentro de la vigencia.  
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2) Cuando se suspende la ejecución del contrato por un tiempo determinado.  
3) Cuando se cede el contrato y la póliza del cesionario no se constituye en la misma 

fecha estimada para ceder el contrato, o no se aprueba en ese término.  
4) Cuando se termina de mutuo acuerdo y de manera anticipada el contrato.  

  
En estos casos la liberación de los recursos se solicitará a través del diligenciamiento del formato GCO-GCI- F144, 
que contendrá la información general del contrato y el estado financiero en el que se establecerá el saldo a favor del 
contratista (Si Aplica) y el saldo a favor del Entidad. En esta solicitud se deberá explicar la razón por la cual se 
requiere la liberación, y deberá acompañarse del reporte del sistema BOGDATA, donde se pueda evidenciar el 
valor pagado y el saldo sin ejecutar. 

Respuesta observación. 

Se solicita al equipo auditor revaluar la presente observación ya que con antelación a la emisión 
del informe preliminar se puede constatar que en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública Secop II, aparece publicada el acta de liberación del contrato 154-2023 suscrita el día 16 
de agosto de los cursantes y que ese mismo día se realizó la publicación del mencionado 
documento en Secop II y en el expediente digital SharePoint, como se observa a continuación: 

Respuesta OCI: 

Se evidencia la publicación del documento que permite validar la liberación de saldos. 

Garantías. 

Numero 
de 
Proceso 

Numero 
de 
contrato 

ASEGUR
ADORA 

Clase de 
póliza 

Requiere 
No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificaci
ón 
plataform
a oficial 

OBSERVACIO
NES 

 

 

86595 
  

Cto. 
154/2023 
  

SEGURO
S 
MUNID
AL 

CUMPLI
MIENTO 

SI 

CBC - 
100042423 

$ 
10.250.000 

13/01/20
23 – 
23/05/20
24 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 

 

CALIDA
D DEL 
SERVICI
O 

SI 
$ 
10.250.000 

13/01/20
23 – 
23/05/20
24 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 

 

FUENTE: Plataforma SECOP II y pagina web oficial de la aseguradora. 

 
El Equipo Auditor reviso los lineamientos exigidos en el Estudio Previo publicado en SECOP II 
para la generación de Garantías, al verificar la póliza y hacer la consulta en la página web oficial 
de la aseguradora, se pudo constatar que esta cumple con lo exigido. 
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8.3.2.2. Proceso 86762 
Contrato: 360 de 2023 
Plazo: 10 meses  
Fecha de inicio: 23 de enero de 2023 
Fecha de terminación: 22 de noviembre de 2023  
Valor: $105.000.000, mensual: $10.500.000 

Objeto: Prestar servicios profesionales para asesorar la implementación y seguimiento del modelo 
de gestión policiva liderado desde la secretaría distrital de gobierno. 

Estudio del Sector 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, la 
Secretaría Distrital de Gobierno, identificó en el mercado una diversidad de proveedores para un 
análisis comparativo de la secretaria Distrital de Gobierno, Alcaldía Local Antonio Nariño y 
Alcaldía local de Ciudad Bolívar, de donde se tomaron contratos con cuantías y con objetos 
similares de prestación de servicios de profesionales especializados que brinde asesoría en temas 
determinados. 

Perfil profesional. 

 

 
 
 
Una vez, verificados los soportes documentales del contratista, se pudo constatar que, en efecto, 
cumple con la formación académica, de Magister en Derecho Internacional de los Negocios y que 
según la experiencia laboral en la hoja de vida del SIDEAP registrada, a la fecha de la contratación 
cumple con un total de 10 años y 4 meses, obedeciendo así con el perfil dispuesto en los estudios 
previos para la  

ejecución de servicio a contratar. 

Garantías: 

Nume
ro de 
Proces
o 

Nume
ro de 
contrat
o 

ASEGURADO
RA 

Clase de póliza 
Requie
re 

No. de 
Póliza 

valor vigencias 

Verificaci
ón 
plataform
a oficial 

OBSERVACIO
NES 

 

 

86595 
  

Cto. 
302 
/2023 
  

ASEGURADO
RA 
SOLIDARIA  

CUMPLIMIEN
TO 

SI 
360-47-
9940000248
96 

$ 
10.500.0
00 

20/01/20
23 – 
30/05/20
24 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
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puede evidenciar 
la póliza. 

CALIDAD 
DEL 
SERVICIO 

SI 
$ 
10.500.0
00 

20/01/20
23 – 
0/05/202
4 

SI 

Al hacer la 
consulta en la 
página Web 
Oficial de la 
aseguradora, se 
puede evidenciar 
la póliza. 

 

 
El Equipo Auditor reviso los lineamientos exigidos en el Estudio Previo publicado en SECOP II 
para la generación de Garantías, al verificar la póliza y hacer la consulta en la página web oficial 
de la aseguradora, se pudo constatar que esta cumple con lo exigido en los estudios previos  

Ejecución contractual:  

Una vez verificad la plataforma Secop II, se puede observar que el contratista, ha realizado la 
publicación de 7 informes de   ejecución contractual, con sus respectivas evidencias, desde el mes 
de enero hasta el mes de julio. Así mismo se observa el cargue de los documentos necesarios para 
la presentación de los pagos y así mismo la entidad por medio de la supervisión ha certificado las 
actividades realizadas mes a mes y ha ordenado el pago del valor mensual ejecutado del contrato. 

Por tanto, se observó que a la fecha se han ejecutado $65.800.0000 de $105.000.000 que es el valor 
total del contrato. 

9. Seguimiento Planes De Mejoramiento – MIMEC 

 
Dentro del aplicativo MIMEC se evidencia el Plan de Mejoramiento 363 el cual se registró por 
parte del diciembre de 2022, producto de la auditoria de Gestión Contractual que realizo la Oficina 
de Control Interno durante la misma vigencia. Teniendo en cuenta que plan de mejoramiento que 
permita subsanar las causas de los hallazgos y atender las recomendaciones  tiene un plazo no 
mayor a 15 (quince) días calendario, contados a partir de la notificación de las NO 
CONFORMIDADES en el aplicativo Mi Mejora Continua – MIMEC,  aun no se evidencia el 
mismo para los dos hallazgos registrados, ya que uno  cuenta con un avance del 50% y el segundo, 
no ha tenido asignación de plan de acción dejando su promedio de avance en 0% como se muestra 
en la siguiente imagen. Sin embargo y teniendo en cuenta que se tiene hasta septiembre de 2023 
para ejecutar acciones de acuerdo al plan de mejora,  se recomienda emprender acciones y subir 
evidencias al aplicativo y así da estricto cumplimiento. 
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FUENTE: Aplicativo MIMEC. 

Es necesarios que la Dirección de Contratación tenga en cuenta los lineamientos que reposan en 
el Manual para la Gestión de Planes de Mejoramiento - Código: GCN-M002, Versión 02. En el 
punto cuatro (4) Políticas de Operación, en el Ítem dos (2) se indica que “Los planes de acción deben 
ser formulados en su totalidad en un plazo máximo de 15 días calendario contados a partir de la notificación por 
medio del aplicativo”. 

 
10. Hallazgos 

10.1. Debilidad en la supervisión y seguimiento  

Caso 1:Contrato 983 de 2022. 
 

Debilidades por parte de la Dirección Administrativa como supervisor del contrato en lo referente 
a los soportes documentales relacionados con los Imprevistos, la suscripción de los formatos de 
requerimientos y el manejo de tarifario en los imprevistos como se describe en el cuerpo del 
informe. 
 
La situación descrita tiene origen en la falta de controles efectivos para asegurar el seguimiento 
administrativo por cuando observó deficiencias en el manejo y la conservación de la información 
 

Así las cosas, la supervisión debe encaminarse a determinar el cumplimiento de las normas técnicas 
aplicables y previstas en el contrato, así como las dispuestas en los estudios previos, la invitación pública, 
el pliego de condiciones y la propuesta; para establecer si las obras, servicios o bienes, se ajustan a las 
cantidades, especificaciones y calidades establecidas, así como también, la evaluación de los 
cambios y modificaciones que sean necesarios según lo descrito en el Artículo 83, Ley 1474 de 

2011. Supervisión e interventoría contractual. Y lo establecido en el artículo 2º de la Ley 87 de 

1993. 
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2. Debilidad en la publicación de los documentos de los contratos de la muestra en la 
plataforma SECOP II  
 
Teniendo en cuenta que, dentro de las funciones administrativas de la supervisión, están las de 
velar por la integridad del expediente electrónico o físico del contrato, así como su actualización 
y velar por el cumplimiento por parte de la Entidad, de los principios de publicidad de los Procesos 
de Contratación.  

Etapa contractual : Contratos: 1210 de 2022, 1314 de 2022, 850 de 2023, 1483 de 2022 848, 
de 2023 y 1465 de 2022; falta de soportes documentales de la ejecución contractual, tales como 
informes de supervisión, certificados de cumplimientos, planillas de seguridad social y todo lo 
requerido en los estudios y documentos previos para verificar su optima ejecución contractual y 
financiera. 
 
Tal como  se detalló en el cuento del informe y como se describió puntualmente, se observó una 
continua fata de publicación de soportes y documentos en la etapa contractual y así mismo la 
debida vigilancia de la supervisión para realizar dicho cargue en la plataforma Secop en  tiempo 
real, ya que una vez presentado el informe preliminar  se realizó en algunos casos la subsanación 
del cargue de los soportes documentales sin embargo a la fecha de auditoria esta información no 
estaba completamente cargada y publicada,  

 
Las deficiencias antes mencionadas en los casos vulneran los artículos 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del 
Decreto 1081 de 2015; el artículo 2.2.1.1.1.7.1 “Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está 
obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del 
Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición (…)”, del Decreto 
1082 de 2015; el artículo 3, literal e) del artículo 9 y literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 
“Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”; los artículos 7° y 8° del Decreto 103 de 2015 
“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”; en 
igual sentido, se infringe el artículo 2° literales a), b), e) y f) de la ley 87 de 1993, el numeral 1.2 
Oportunidad en la publicación de la información en el SECOP, de la Circular Externa Única del 
17 de julio de 2018 de Colombia Compra Eficiente. De igual modo existe infracción a lo 
contemplado en los artículos 38 núm. 1 y 39 núm. 1, de la Ley 1952 de 2019.  

La situación descrita tiene origen en la falta de controles efectivos para asegurar la publicación 
oportuna de los documentos y actos administrativos del proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, lo que incide en la labor de seguimiento y 
verificación de la ejecución contractual y en las actuaciones de control fiscal, desarrolladas por los 
entes de control y en el control social que ejerce la ciudadanía. Se afectan entonces, los principios 
de transparencia, publicidad y el derecho de acceso oportuno a la información pública, así como 
la confiabilidad de la información generada, teniendo en cuenta que el no publicar la 
documentación o hacerlo tardíamente, genera dificultades para la consulta de la información  
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11. Presentación Del Plan De Mejoramiento: 
 
La labor fundamental de la Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de Gobierno, es 
encaminar a las dependencias auditadas hacia la mejora continua de sus procesos y procedimientos 
con el diseño de acciones para este propósito; por lo anterior y a partir de los resultados 
presentados en este informe, cada área de gestión auditada deberá elaborar y presentar un plan de 
mejoramiento que permita subsanar las causas de los hallazgos y atender las recomendaciones en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días calendario, contados a partir de la notificación de las NO 
CONFORMIDADES en el aplicativo Mi Mejora Continua – MIMEC, cuya publicación se 
encontrará en la página web de la Secretaría distrital de Gobierno. Para la elaboración y 
presentación de dicho plan se deben tener en cuenta los lineamientos establecidos por la Oficina 
Asesora de Planeación, en el -GCN-M002 manual para la gestión de planes de mejoramiento-, 
publicado en el Sistema Integrado de Gestión y Calidad particularmente la política de operación 
que indica “Los planes de acción deben ser formulados en su totalidad en un plazo máximo de 15 días calendario 
contados a partir de la notificación por medio del aplicativo.” 
 
 
12. Recomendaciones: 

 

✓ La  oficina  de  Control  Interno,  recomienda  ,  tener  en  cuenta  las  Guías para  elaboración  

de  Estudios  del  Sector    y  asimismo  los    Estudios  de  Mercado  de  los procesos 

contractual que están a disposición por Colombia Compra Eficiente, así como para los 

estructuradores de los mismos, de igual forma aplicar los criterios establecidos en la  Circular  

No  014  del  05  de  noviembre  de  2019  “Lineamientos  para  fortalecer  la Transparencia  

y  la  Pluralidad  de  oferentes  en  procesos de  contratación  asociados  con proyectos  de  

inversión “, con el fin de poner en práctica durante la etapa de planeación, todos  los  

lineamientos  dispuestos  para  conocer el  sector  relativo  al  objeto  del  proceso  de 

contratación desde todas las perspectivas necesarias para el análisis de los documentos. El 

artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015, establece el deber  de  las  Entidades 

Estatales  de  analizar  el  sector,  es  decir,  el  mercado  relativo  al  objeto  del  Proceso  

de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 

de análisis de riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y documentos 

previos del Proceso de Contratación.   

 

✓ .La oficina de Control Interno recomienda, a los supervisores del contrato a ejercer su debido 

seguimiento y monitoreo que también debe ejercerse en las Funciones Administrativas que 
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comprende todas las actividades encaminadas a impulsar la ejecución del contrato y verificar 

el cumplimiento por parte del contratista de los trámites y diligencias que debe realizar, que  

 

13. CONCLUSIONES 

La información del presente informe fue remitida a la Dirección de Contratación del Nivel Central, 
y a las áreas involucradas el día 28 de agosto de 2022 en documento de acta de cierre de Auditoria 
Gestión Contractual, y se procedió a remitir informe preliminar concediendo a la Dirección de 
Contratación y Administrativa, un plazo de dos (2) días para presentar observaciones al mismo. 

Así mismo con memorando número 20234000311493 de Fecha: 30-08-2023 la Subsecretaria de 
Gestión Institucional dio respuesta integral documento informe preliminar. Una vez evaluados 
los argumentos expuestos por las áreas involucradas, y conforme a las evidencias aportadas se 
retiraron o reafirmaron las observaciones y / o los hallazgos, los cuales quedaron consignados en 
el presente informe final. 

Por tanto, se recomienda en general determinar los planes que permitan subsanar las situaciones 
evidenciadas, encaminados a la mejora continua de los procesos y áreas intervinientes en el 
desarrollo de las distintas etapas contractuales. 
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